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EDICION 0€ LA TA^OE
Los gTeauios de Valencia.

Nuestros lectores conocen ya el impulso que á la 
asociación gremial ha dado en Valencia el distin
guido profesor de aquella Universidad Sr. Perez 
Pujol, y la manera prudentísima con que ha logra
do concertar el derecho propio de estas corporacio
nes consagradas al fin económico, con el derecho 
del individuo, declarándolas abiertas y libres; y con 
el derecho del Estad;«, no solo acatando sus leyes y 
la autoridad de los poderf s púbüeofi, sino ofrecién
dose á auxiliarla de una manera activa en las fun
ciones de administración, aun las más difíciles y 
psnosa.s, co no .son la.s de carácter financiero y que 
Be refieren así á ha equitativa distribución del im
puesto, como á su fácil recauiacion, evitando en 
lo primero desigualda les insoportables y contrarias 
á toda justicia, y en enasto á lo segundo, econo
mizando gastos de personal é impidiendo toda cla
se de filtraciones.

A más Amplia y propia especie de servicios ad
ministrativos, cual es la de aquellos que tienen ca
rácter social, ha de esteuderse con el tiempo la ac
ción de los gremios, con gran provecho del país, y 
no poca ventaja y descanso del Estado, que á todo 
Be ve precisado á oçurrir.

Conveniente es, por tanto, eetnJiar ahora por 
de pronto lo hacedero, es decir, el ofrecimiento de 
los gremios valencianos hoy provisionalmente orga
nizados, y que lo'estarán de una manera definitiva, 
cuando sea'ley la próposicion presentada por la So
ciedad Económica de Amigos del País de Valencia, 
acogida por los Sres. Martos, Moret, Capdópon, 
Testor, Amorós y Atard en el Congreso, y que apo
yará el Sr. Comas en el Senado.

Los gremios de Valenci.a, como decimos, y el 
Ateneo Mercantil de aquella capital, han dirigido 
recientemente una notable exposición a las Córtes, 
dcbria á la docta pluma del Sr. Perez Pujol, soli
citando se confíe á los gremios hoy establecidos, 
para el reparto de la contribución industrial y mer
cantil, el pago de dicho impuesto por encabeza
miento.

El objeto de est.a psticiou se halla expresado en 
los siguientes párrafos del citado documento, que 
no copiamos íntegro por su gran extension. •

Dicen así:
«.-1 conciliar las intereses y derechos de la Hacienda, y 

á hacer la distribución del impuesto más equitativa y su 
recaudación ménos onerosa á los contribuyentes, tienden 
las bases legales que se proponen para los encabeza
miento.'!.

Lá Hacienda en su angustioso estado, tiene derecho á 
percibir sin m^gua ni rebaja lis cantidades con que has
ta ahora liajgrávado á la iñjusiria^-du tiene i '---  
conoccf'eT de.sarrodlcTprogresivo da la riqueza íní 
¡rara aumentar también progre'çivamcntc sus rendimientos, 
5’ sobre todo, à asegurar la cobranza y el inmediato ingre
so én el Tesoro de las coûtas recautla las. Poro una vez 
garantidos eficszincilts cslos derechos, con viene á la Ha
cienda descargarse del cuidado de otras operaciones, ma
trículas, repartimientos, agrarios, formación de listas co- 
bratorias y diversos trabajos que en interés <Io los contri
buyentes pueden desempeñar y desempeñarán con mayor 
facilidad y más acierto los gremios, siempre bajo la. ins
pección del poder administrativo.

Todas estas exigencias so satisfacen en el nuevo pro
yecto.

La rectificación de las tarifas del subsidio industrial, 
llevada felizmente á término por el Gobierno, de acuerdo 
con la comisión nombrada al efecto, en que tomaron parte 
los representantes de varios gremios, ha demostrado prác
ticamente las ventajas que la Hacienda y el país encuen
tran en el concierto del poder público y de los organismos 
sociales para la buena gestion administrativa.

Puestos ya en contacto para una cooperación activa los 
gremios y la administración, se pre.sentan los encabeza
mientos como el método más natural y conveniente de re
caudar el subsidio industrial y do comercio; mfts no se in
tenta preceptuarlos de una manera general y obligatoria, 
.sino irlos ensayando por medio do conciertos voluntarios 
entre la administración y los gremios, es decir, allí donde 
desde luego encuentren mutua conveniencia el país y la 
Hacienda »
^r: Al reproducir estas consideraciones, no quere
mos decir que estén exentas de vicios y que no 
merezcan mejora; pero envuelven un pensamiento 
digno de estudio, siendo merecedoras de la aten
ción de los poderes ptíbiieos.

Caria de Londres.

ACUSACION DE LOS DIPUTADOS IRLANDESES ANTE 
EL PxlRLAíIENTO.

23 de Febrero de 1883.
Sr. Director de El Correo.

Los asuntos de Irlanda ocupan la atención de to
dos en estos momentos. Las revelaciones hechas 
durante el trascurso de la causa instruida para 
averiguar quiénes son los autores de tanto y tan
to crimen, como allí se viene cometiendo, no han 
logrado nunca preocupar al público, y sí por el 
contrario, le han hastiado do tal modo, que el dia
rio que anunciaba eñ sus carteles sucesos de Du
blin, ya podia estar seguro de que bu venta seria 
bien pequeña.

Hoy por el contrario; desde el infeliz trabajador 
hasta la persona de mejor posición, todog, sin ex
cepción alguna, bo disputan al noticiero diario que 
trata de loa acontecimientos de Irlanda.

De tal magnitud han sido las acusaciones, que se 
han hecho por Mr, Carey, que la duda, la iucerti- 
dumbre y aun el terror, se ha apodorado del senti- 
piicnto público. Motivos sobrados hay para ello, 
piiee á más de los cargos que resultan contra per- 
tíouaa de alto rango y ventajosa posición, exi^e la 
circunstancia de que el acusador, tan solamente 
por 4ós votos, dejó de ser gobernador de la Ir
ían da.

^La acuBacion es expontánea é hija de los eenti- 
mientos de un hombre que desea poner término á 
un» lucha tan feroz como ee. sostiene entre ingleoeo 
c irlandeses, ó, por el contrario, es debida á otro 
género de circunstancias, sobre las cuales no se 
pqeden hacer indicaciones de ninguna especie?

NoBotros nada podemos adelantar en los actua
les momentos, tanto porque es otro el objeto de 
nuestra carta, cuanto porque no queremos privar á 
los lectores de El Correo de que en su dia y tan 
pronto terminen las diligencias que en la actuali- 

dad ocupan la atención de todos, se enteren minu
ciosamente de los detalles que encierra este suma 
rio, del que tenemos nota y un extracto hasta la 
fecha.

Las anteriores consideraciones han brotado de 
nuestra pluma por la relación que tienen los sucé
es indicados con la sesión celebrada anoche por la 
Cámara, sesión sobre la que se hacen los más di • 
versos comentarios.

Ciertamente que^nadie esperaba que tomase el 
vuelo que llegó á tomar la disenfion, y esa misma 
causa hizo que ej público no fuera tan numero.so; 
pero por aquello de que «el hombre propone y Dios 
dispone,K se encargó el diputado Mr. Forster fle 
dar un poco de animación y variedad á e.-a calma 
glacial que impera en todas la.s sesiones del Parla
mento inglés.

El diputado por Bradford, que habla reposada
mente y con una lentitud que á veces se hace inso
portable, S3 espresó anoche con bastante calor y 
con una facilidad verdaderamente pasmosa. Mu
chos aseguran que su discurso era estudiado é hijo 
de una gran meditación. D-ï cualquier modo que 
fuese, en ambos casos su agresión ha sido ter
rible.

Su peroración, réfereute á los asuntos de Irlan
da, ha durado dos horas y cuarto próximamente, en 
cuyo tiempo la sátira y la diatriba contra los dipu
tados de este último punto no ha cesado de moles
tarles. Estos interrumpían muchas veces al orador, 
y el presidente les llamaba al órJen, y especialmen
te á Mr. O'Kelly, que de,S'le su b.anco le dirigía va
rias frases, las cuales no pu dieron Jomprenderse.,

Llegó la hora de que Mr. Forster terminára su 
discurso, y lo hizo reasumiendo en los siguientes 
términos:

«Repetiré la acusación que le dirigí á Mr. Par
nell, y jamás un miembro de esta Cámara hizo un.a 
acusación tan séria Contra otro miembro. No .es 
que él proyectara directainente y perpetrara los cri- 
me7ies y asesi7iaíos, si 770 gite ha estado e7i co7i77ib'en- 
cia (con7iived) con el los. tí)

La bomba no podia raénos que estallar.
Mr. Partiel se levanta, y con una voz que domi

na en aquel momento los rumores, exclama: Es 7ma 
77ientira. (It's á lie).

El escándalo toma entonces todo su vuelo, y los 
gritos, las exclamaciones y las llamadas al órden 
forman esos conciertos que tan á menudo se ven 
en las Cámaras francesas. Por un momento pare
cía que el incidente iba Atorar A su término; pero 
otro_diputado irlandés, Mr. O'Kelly, que ya antes 
he citado, gritró por tres veces consecutivas: Zí's 
á lie.

¿ Entonces el alboroto rayó en lo indescriptible. ? 
rialT” " Jiputftdoa, desde sue -asientoe^ se dirigian-fra- L----------vw?, uii lí^iacr r 

ses algo duras, y las protestas acudían á la cabeza 
del presidente (speaker) como una lluvia constante. :

Al fin el órden pudo rcstablecer.se; y pqra que i 
pueda juzgarse de la justicia con que terminó el in
cidente, traslado á continuación el siguiente trozo 1 
de ja sesión: ■

El presidente.—El honorable miembro por Ros- ' 
comon ha interrumpido otra vez al honorable ca- f 
ballero, despues de mi amonestación, por lo cual ! 
declaro que el honorable miembro Mr. O‘Kelly ha i 
desconocido la autoridad de la mesa. i

Hecha esta declaración, conforme al reglamento • 
de la Cámara, fué suspendido por siete dias dicho S 
diputado. I

En seguida otro diputado irlandés, Mr. 0‘Don- i 
nell, se levanta. j

Mr. O'Do7i7iell.—En el momento en que el dipu
tado O‘Keliy dirigió el mentía al diputado mister ' 
Forster, había éste acusado á varios miembros de 
esta Cámara de haber contribuido al asesinato, y 
pregunta si aquel miembro quiere dar una explica
ción dentro de la casa, ya que probablemente decli
nará darla fuera.

El Presidente.—Ya es tarde para tomar nota de 
lo que aquel caballero ha dicho. }

Mr. O'Donnell.—Como cuestión de órJen y como 
medida del lenguaje que debía emplearse en lo su
cesivo, preguntaba si el empleado por el honorable 
miembro por Bedford, bajo los privilegios del Par
lamento, estaba conforme con el reglamento de la 
casa.

El Píuisidente.—El honorable caballero no ha di
cho nada fuera de órden. (Grandes aplausos.)

Hasta aquí la parte magna de la sesión celebrada 
por el Parlamento inglés.

No nos toca á nosotros juzgar la justicia con que 
el presidente haya procedido en la cuestión suscita
da por unos y otros individuos de la Cámara.

Este asunto ocupa hoy la atención pública, y la 
mayor parte de los di.arios procuran hacer s.alir de 
BU silencio á Mr. Parnell, el que, según hemos 
oido, se defenderá auto el Parlamento con ¡.as mis
mas frases y palabras con que fné atacado, propo
niéndose á la vez perseguir por libelo á Mr. Fors
ter.

Loa periódicos de Dublin tratan ya este asunto, 
y el Freeman‘s Joumial dice que el discurso de mis
ter Forster fue el esfuerzo de uu hombro desespe
rado y que contenia contradicciones y aberraciones 
suficientes en sí mismas para con denarle en su ca
rácter de hombre político. Asegura que Mr. Forster 
puso en prisión hombres cuya liberúd hubiera im
pedido el crimen, y que osa persecución fué lo que 
obligó á las sociedades secretas á recurrir al asesi
nato. Mr. Forster ha declarado que dimitió porque 
era un estorbo á sus colegas.

El Irísh Times piensa que el resultado del debato 
dará por objeto la desmembraejop Je la liga como 
partido.
, insifite en que el asunto se lleve A ca
bo. Si la acusación contra Mr. Parnell no se llega 
á refutar, se levantará una tempestad á su alrede
dor tal como no ha visto en su carrera política.

Como esta carta perdería su oportunidad, la cier
ro sin añadir algunas otras noticias, por la falta 
absoluta de tiempo. En la próxima daré cuenta de 
ellas.—El Corresponsal.

Ciaría <le Jerez.

27 de Febrero de 1883.
fcíeñor director de El Couiieo.

Confirmando las noticias ayer adquiridas en Ar
cos, es indudable que el Juan Ruiz y Ruiz, preso 
ayer en aquella ciudad, es uno de ios complicados 

! la canea del asesinato cometido en
la Pan illa; Imy^ ha llegado aquí conducido por la 
Guardia civu é irigrcsado en la cárcel, donde inme
diatamente i>e ha presentado el juez especial señor 

¡ del Pozo, para que la causa si*a con la misma ac- 
! tívílaj que ne le imprimió desjael dia tía. su m- 

ceacion, y que sólo las exigentias-del procedimíen-" 
to ha tenido y tendrá’aún detenida seis ó siete di-.s 
miis, pfies'no puede prescindirse de traer á ella ¡os 

I antecCdtíutes penales de los procesados, partidas de 
bautismo, etc.; y como esta causa sea la que más 
ha excitado la atención pública y la que preferente
mente lleva el nombre de «Causa de La Mano Fe- 
gra,"» porque, en efecto, parece ser la que más cla
ramente ha demostrad© la ©xisténcia Je esa Socic- 
fiad tenebrosa:-'no dejan de tener interés cúantps 
antecedentes á ella se refieren, y ha dejado ttas'u- 
cir el,secreto del sumario; valgan para esta crónica, 
ínterin otros sucesos de mayor actualidad deban 
ocuparla, é ínterin se abre el juicio oral.

La guardia civil recibió confidencialmente la no
ticia de que el Tribunal popular y reroliicionario ha- 
bjá impuesto y ejecutado pena de muerte, verda
deros asesinatoa de que habían si lo víctima.^ varias 
pen^nas, cuyo número se hacia ascender A 12 ó Id. 
Hiciéronse indagaciones y pesquisas que dieron por 
resultado el deecubrimiento de un cadáver y parte 
de otro enterrados y con señales evidentes de que 
la muerte no obedecía á causas naturales, sino que 
se había inferido de una manera violenta y aun á 
mano airada. Interesaba conocer los autores, y á 
ello se dedica la Guardia civil con gran celo y no 
poca fortuna. Dos cuerdas de presos,de 13 ó 14 in
dividuos la primera, y dé 20 ó 22 la segunda, en
traban á los 'pocos dias en Jerez y eran puestos á 
disposición del juzgado del distrito de San Migue’.

El Sr. Alvarez, juez de djeho distrito, empezó á 
instruir con toda actividad las primeras diligencias 
trasladándose al lugar donde se hallaron los cadá
veres; pero la gravedad del suceso, considerado, no 
solo en si, sino con relación á los demás de que va 
conoce el nuevo juzgado y el del otro distrito y “la 
necesidad de que el despacho ordinario de ellos no 
re-sultase entorpecido ó perjudicado, hizo que la sala 
de gobierno de la Audiencia de Sevilla, á petición 
del presidente de la de esta.ciudad, nombrara juez 
especial para entender de tal proceso al Sr. Barroe- 
ta, magistrado de esta última, el cual, dando nota
ble ejemplo de laboriosidad, se constituyó en la 
cárcoiy continuó por espacio de tres ó cuatro dias 
sin interrupción el comenzado sumario.

Î Aún no terminado éste, pasó á manos do don 
I Mariano del Pozo, juez del distrito de Santiago, 
! nombrado especial para entender de esta causa y de 
i las demás de su índole, y este señor continuó ri- 
í yaiizando en energía y celo con sus dignos antece- 
j sores la tarea^ por ellos comenzada, pudiendo ase- 
I gurarse que si nuevas complicaciones no surgen en 
1 el procedimiento, dentro de seis ó siete dias estará 
i terminado el sumario y remitido á la Audiencí.a de 
I lo criminal, para que enseguida eo abra el juicio 
I oral ante la sección á quien corresponda conocer de 
i este importantísimo delito; y es tanto más de tener 
1 en cuenta y de estimar en alto grado la rapidez con 
! que se ha seguido el proceso por los jueces instruc- 
; tores, y especialmente por el último, cuanto que 

é.ste ha tenido que seguir al mismo tiempo la ins
trucción de otras siete ú ocho causas más, que son 
las calificadas de especiales por considerarse todas 
hijas del mismo estado social que ha producido 
aquella, y por delitos en los que se notan analogías 
de origen: el proceso de esas causas tiene más 
Je 8.000 fólios, y su estudio solo exige largos tra- 
b.ajos y profundas meditaciones.

Hé aquí por qné no puede considerarse vencida 
la situación por que atraviesan estas comarcas con 
solo el nombramiento de un juez especial, porque 
aunque éste desplegue todo el celo, toda la activi
dad desplegada por el Sr. del Pozo, que más nq 
cabe, es imposible, materialmente imposible, que 
atiend.a á todas partes y á todos lados lleve el mis
mo impulso y la misma eficaz cooperación: cada 
una do esas, do suyo complicadas, y que la situación 
general de la comarca aumenta con su gran nú
mero de detenidos, con términos fatales, dentro de 
los cuales hay que practicar multitud de diligen
cias, que todas exigen la personal intervención del 
juez, necesitaría uno especial, si no se quiere que 
sufran inevitable detención. Y gracias que el señor 
del Pozo, apartándose de la senda seguida en uu 
principio, cuando empezaron á hacerse ostensibles 
los crímenes de La Ma7io E^-gra, en los últimos 
meses del año anterior, parece que no ha acumula
do á 9303 diversos procesos el que con motivo de la 
sentencia de la Internacional se sigue aquí desde 
hace años y consta ya de 8.000 Jólios, sino que por 
cada uno de los diferentes delitoa instruye causa 
distinta, que de seguiyee todas ellas acumuladas á 
la referida, aún tardarían meses, y acaso años, en 
verse esos delitos castigado.s; lo cual, sobre ser con
trario á todo bnen principio de filosofía penal, es 
de efecto deplorabilísimo para la pública opinion.

Juez especial, ai, y tanto mejor si reúne las con
diciones del Sr. del Pozo; pero con auxilio de fuer- 
z.as y dinero por parte del Gobierno, con una bien 
organizada y retribuida policía, con Glementoa de 
que se carece, y sin los cuales la autoridad judicial 
es impotente para extirpar males como los que nos 
hîoi'ôu cruelmente, y aún más cruelmente nos ame
nazan.

Celosos, muy celosos son los dignos magistrados 
encargados de perseguir estos crimines; pero ¡ayl 
que por desgracia, los medios de que disponen, no 
est-án á la altura de su celo.

El fiscal de la audiencia, Sr. Gonzalez Blanco, 
modelo de funcionarios, activo ó ilustrado, coopera 
eficacisimámente en la esfera de sus atribuciones, 
al fin que todos se han propuesto: ¡ojalá no sean 
infructuosos sus trabajo.^!

Vengan, pues, todos los recursos que la grave
dad del mal exige, sin ellos la situación irá de mal 
en peor, no obstante los buenqg deseos y Ir a ’mejo-

dignísimos tuncionarios encargados 
de Janas cirna y hacerlas frente.
, L'3 antes indicado de que las causas se están 

siguiendo indepenlienteraente hace iniiecesario 
advertir que la vista en juicio oral de ollas no reve
laran nada sobre la organizavion de la sociedad in- 
tcrnacionalista o muy poco en t'jJocaSo; Ips deba
tes Versarán solo sobre el hecho que en cada una 
fie persigne; sin embargo, de ella tendrá Vd. noti
cia exacta.

de última h'.ra. lia regresado de Ma- 
fi® la Gu-ardia civil que tan 

notables servicios ha prestado. Es seguro que per- 
-severará en su obra y que. siga enderezando todos 

8U.S esfuerzos á la persecución de la criminal asocia
ción.

I
 También presta poderosa ayuda el jefe de la 

Guardia rural, Sr. Perez Mon forte y la fuerza de 
BU mando.

Han llegado hoy treinta y cuatro presos, y ma
ñana son espértelos los del Arahal que vienen á 
disposición del juez especial.—El corresponsal.

Revista tía íiíbunnies.
Ayer tuvo lugar en el juzgado de la Universidad 

la vista de una cansa notable, en cuyo acto se ha 
puesto de relieve la difer ncia que media entre el 
procedimiento escrito y el oral y público á que ya 
por fortuna se someten los delitos. Esta causa, que 
por su relativa antigüedad se ajusta todavía á los 
antiguos■ trámites, es como un digno remate de 
aq’jfd vicioso sistema de enjuiciar, proserito hace 
tiempo de las legislaciones europeas y abolido al fin 
eiitre nosotros: empezóse á instruir á principies 
fiel 81, y despues de dos años trascurridos y de mi
llares de folios escFÜoSj en el fondo de ella no exis
ten más que sombras, sin que se haya podido áve- 
nguar de un modo positivo quién fuera el autor 
del delito perseguido y habiendo sufrido hasta hoy 
las vejaciones de procesado, quien ’á juzgar por da 
discusión que hemos oído entre el ministerio pú- 
bli’O y la ilefensa es á to Jas luces inocente.

R efiérese el proceso al asesinato de Siuforíana 
Rodrigo, que tuvo lugar en el barrio de Valleher- 
moso y en el tejar de D. Francisco Marconell, cúyo 
hecho llamo la atención al darlo á conocer la pren
sa, por la manera feroz como hubo de realizarse, 
que fué la de meter á la pobre anciana en uu horno 
abandonado y echar sobre ella gran parte de un 
paredón medio derruido.

El representante de la ley pidió la pena de cade
na perpétua para el actual procesado, Francisco 
bríisca, soldado de artillería, por considerarle autor 
del crimen, en virtud únicamente de haber dicho 
unos perito.^ calígrafos que cicrtds anónimos rela
tivos al asesinato que figuran en los autos, son de 
puño y le ra de O.quci, y en virtud además de la cir
cunstancia que parece inexacta de haber salido con 
la kinforiana Rodrigo de la casa Je ésta la mañana 
en que tuvo lugar el cuceso, y haber regresado solo 
al cabo de hora y media, en cuyo tiempo pudo per
petrar el hecho.

El Sr. Plegnezuelo y Rojas, defensot del acusa
do, revelando elocuencia y grandes conocimientos, 

francisco Gasea no tardó en volver á la 
cas.a de la víctima más que un cuarto de hora, du
rante el ciial no pudo llegar siquiera con ella al sitio 

sacrificada, y que uieuos, por lo tanto, 
pudo llegar y volver y presentarse sereno y tranquilo 
a una hija de aquella despues de consumar con ra
da faena el espantoso crimen; combatió, además, 
por completo, con razonamientos incontestables, 
®I informe pericial, y dió, finalmente, marcado 
relieve á la circunstancia de haberse dirigido pri
mero el procedimiento contra un sombríó sugeto 
que entraba en la casa de la Sinforiana con un 
nombre supuesto, que vivía bajo otro en una por
tería y que realmente se llamaba de distinto modo; 
que no nio razón Je au existencia durante diez 
años; que fué el úuico cu quien por varios motivoa 
recayeron las sospechas de las hijas de Sinforiana, 
que no fué habido al dictareO contra él un segundo 
auto de prisión. *

Este informe, en resúmen, llamó mucho la aten
ción.

Ka c.asa del murqués de Sardoal.
Con motivo de ser hoy los dias de su santo, ano

che recibió en su casa ¡í gran mi moro de amigos 
políticos y particulares el primer vicepresidente del 
Congreso señor marqués de Sardoal.

Las bandas de loa regimientos de Sevilla y se
gundo de ingenieros ejecutaban escogidas piezas, 
en tanto que por les elegantes salones del marqués 
diacurnan sus amigos ó hacían los honores á un 
esquisito y explén lido lunch servido por Lhardy.

El señor marqués de Sardoal y los Sres. Serrano 
Fatigati y Vicent, recibían á las personas que acu
dían á tan brillante reunion, departiendo con todos 
con su proverbial y esquisita galantería.

Los amigos del señor marqués le han obsequiado 
además, con un elegantísimo album en el que figu
raban gran número de firmas y la siguiente ins
cripción en la portada: HZ señor martfués de Sar- 
doal, stts amigos.—1." de Marzo de 1883,

El album es de tafilete claro con esmaltes bron
ceados.

Se habló mucho de política general sin murmu
rar de ningún partido en particular, porque todos 
teman allí representación.

El anfitrión advirtió á sus amigos que en ade
lanto lo.s dias l.° y 15 de cada mes habría en su 
casa reunion íntima.

Entre las muchas personas que asistieron, re- 
COrJamos á los senadores y diputados señores du
que de Veragua, Rodriguez García, López Pnig- 
cerver, Ulloa (D. Juan), Nieto, duque de Almodó- 
var, Rodriguez del Rey, marqueses de Arlánza, de 
Perijáa v de Puerto Seguro, García de la Foz, Nu
ñez de Velasco, Calatrava y otras muchas personas.

«La Man» Negras e» Málwg^a.
Ampliando las noticias comunicadas por tele

gramas sobro el descubrimiento en Juzcar (Mála
ga) de varios criminales, según se creo afilia los á 
aquella asociaciou, leemo.s hoy en los periódicos de 
Málaga que desde hace algún tiempo tenia noticias 
vagas la Guardia civil de que en dicho pueblo se
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celebraban rennionee clandestinas; pero obrando 
con natural cautela y queriendo coger Í7}0-ag(i7ili á 
lus asociados, esperó ocasión oportuna, y ésta llegó 
ai fin la noche del sábado anterior, en que fueron 
sorprendidos tn la casa del asociado Miguel Lau
reo .38 miembros de la referida Sociedad, que se 
hallaban celebrando sesión, ocupándoles en el acto 
l.bros, documentos y efectos importantes.

Todos los 38 fueron reducidos á prisiou y trasla
dados con la seguridad conveniente á la cárcel de 
Ronda, donde se hallan á disposición de los tribu
nales de justicia.

El alcalde del pueblo, según el parte dado por la 
Guardia civil, presidia la sesión y es uno de los de
tenidos. , ,

También se ha averiguado que en Arriate tema 
ramificaciones la sociedad aludida, y según noticias, 
se halla preso un sugeto apodado el Moro, que era 
el jefe de ella en el expresado pueblo.

No será extraño que en otros pueblos existan 
también ramificaciones; pero afortunadamente en 
mano ya de las autoridades los hilos de esta tene
brosa conspiración, todo so irá descubriendo y será 
destruida, no lo dudamos, la terrible sociedad que 
tan criminales fines se proponía.

£l Mediodía^ que es el periódico que se muestra 
más conocedor de estos detalles, añade que es de 
necesidad, lo mismo que se ha hecho en la provin
cia de Cádiz, que se envíen á Málaga las fuerzas 
de Guardia civil necesarias para perseguir y comba
tir satisfactoriamente la existencia de estas crimi
nales asociaciones.

Ateneo.
Anoche en la sección de literatura del Ateneo 

usaron de la pablabra los Sres. Busell, I^Iartos Ji
menez y Zahonero.

El primero sostuvo la independencia del'i arte y 
BU carácter de humanidad en las obras literarias de 
primer órden.
^E1 Sr. Martos Jimenez interpretando el tema en 
su genuina significación, expresó en un discurso 
pictórico de doctrina y elocuente por su forma, la 
relación íntima y solidaria que 'existe entre.' la» 
obras de los grandes hombres, tanto en la filosofía 
como en el arte y en la historia, á través del tiem
po y del espacio; mostró también las relaciones que 
existen entre los sistemas filosóficos dominantes y 
las obras literarias de cada época, hizo la apología 
de las escuelas idealistas en contraposición al na
turalismo exagerado de nuestros tiempos y á las 
tendencias del positivismo materialista, demostran
do en el curso de su peroración un profundo cono
cimiento de la historia de la filosofía y de la histo
ria del arte.

Las interrupciones de que fjré objeto el Sr. Mar
tos por parte de sus compañeros de la izquierda, 
puso de relieve la profunda division que existe en
tre las escuelas avanzadas que tienen en dicho cen
tro representación más ó méuos autorizada.

El Sr. Zahonero, cu una deshilvanada iraprovi- 
aacion, hizo alarde de su genialidad característica, 
defendiendo unas veces al romanticismo y otras el 
naturalismo de la escuela de Zola, y sosteniendo 
que el arte ni tiene preceptos ni otra nerma ni cri
terio que la personalidad del artista.

El Sr. Martos fue felicitado por el Sr. Campo- 
amor con frases altamente honrosas, y todos los 
oradores fueron aplaudidos por el auditorio.

Para la semana próxima tiene pedida la palabra 
el Sr. D. Conrado Solsona, nuestro querido com
pañero en la prensa. 

>£i proceso de los anarqniídas de Lyon, 
ante el Iribuiial de apelación.

Despues de la amplitud dada á lus debates en 
primera instancia, se creia que la vista en apela
ción no tendría ningún interés para el piíblico; pero 
según dicen los periódicos de París, las noticias del 
movimiento anarquista español han llevado gran 
concurrencia al Palacio de Justicia.

Los interrogatorios no han ofrecido grandes - 
novedades; casi todos los condenados en prime
ra instancia se han ratificado en sus primitivas 
declaraciones, vanagloriándose la mayor parte de 
sostener y propagar sus doctrinas, á cuya actitud 
no habrá contribuido poco, á la verdad, la noticia 
de que se va á pedir su indulto en la Cámara.

Los que más se distinguieron por la firmeza de 
sus declaraciones y la energia con que defendieron 
au causa, fueron Bernat Burdat y Gautier, que son 
los condenados á cinco años de prisiou.

Se espera que el Tribunal superior confirmará la 
sentencia del inferior, pero todavía los perió licos 
jio dicen qué dia se pronunciará ésta.

H A Éí AS.
UE LA <AGENCIA FARRA.»

Haría —A consecuencia de una entrevista que ce
lebraron ayer en París el primer ministro de Inglaterra, 
Gladstone, el presidente de la república de Francia y el 
ministro de Negocios extranjeros de ésta, se cree que han 
mejorado en estremo las relaciones entre ambas potencias 
y se han iniciado soluciones que contribuirán al restable
cimiento de un acuerdo sobre las cuestiones de Oriente.

El Sr. Javari, ministro del Brasil, ha fallecido.
IVitiibing-toii «8.—El gobierno de los Estados Uni

dos ha desaprobado la conducta de su representante en’ 
Santiago de Chile, Sr. Patridge, por haberse puesto de 
acuerdo con los demás ministros europeos en aquel punto 
á fin de reconciliar á Chile con el Perú.

El Sr. Patridge ha sido llamado á los Estados-Unidos. 
El gobierno norte-americano no ha estado conforme con el 
proceder del Sr. Padridge porque profesa el principio de 
que Europa no debe intervenir ni directa ni indirectamente 
en los asuntos del Continente americano y por lo tanto 
queria negociar solo la paz entre aquellas dos repúblicas.

Heñía l.°—La policía ha operado seis nuevas prisiones 
á consecuencia de las ocurrencias de anteanoche

Se cree que los verdaderos culpaLles que pusieron los 
petardos se hallan entre los presos.

Lúiidres 1.®—El Daily .Vews dice esta mañana que se 
agrava cada vez más la situación de la Albania.

Añade que las tropas turcas so están concentrando en 
Scutari.

Los albaneaes se reunen á su vez, á fin do Impedir qué. 
los montenegrino.s puedan ocupar á Tuki.

El príncipe Nicolás de Montenegro ha manif’Slado al 
mtaistro de Turquía en Ceiinga que la cuestión relativa á 
la rectificación de las fronteras debe ser resuelta por las 
potencias.

Se teme que esta cuestión dé lugar á nuevas noniplica- 
cion^s, sospechándose que las dilicultade-s que opone Mon
tenegro son debidas á manejos y sugestiones de los ru.sos.

Haría I •—Hoy regresará á Londres el primer minis
tro, Gladstone.

Se insiste en que su entrevista con el presidente de la 
República ha tenido verdadera importancia.

La semma que viene se discutirá probablemente en la 
(Jamara de diputados la propcÆÎcioR de (jLmencoau, pi-, 
Jiendo íjue la justicia sea gratuita.

El contraproyecto á la revision constitucional se limitai 
á decir que debe aplazarse interinamente dicho debato.—^ 
rahra.

AL M^^DEO.
El profesorado jle segunda enseñauza, viene re

clamando hace algún tiempo el planteamiento de 
reformas que afectan á sus intereses y que cada dia . 
se vau haciendo más realizahlea á medida que el es
tado de nuestro presupuesto adquiere un relativo 
desahogo.

El pago de ana asignaciones, por el E-taJo, el 
'aumento gradual de sueldo y la concesiou'de algn- 
uoa derechos pasi/os en una proporción luódiea y 
regulada por l;i de los fnnciunarios que les son asi- ' 
milares, son loa extremos capitales de las reclama
ciones hechas continuamente por loa clauatroe de 
loa institutos, y que, como justas que son tratán- , 
dose de un ramo tan importante como la enseñan- i 
za, es indudable que han de ser atendidas en la me- i 
dida y hasta el límite que lo permita el presupuesto, i

Todos loa profesorea y repreaentantes de las Uni
versidades en e.l Senado, se han asociado para to
mar á au cargo el proponer al Gobierno, cuando so 
presenten loa presupuestos, aquellas reformas más , 
urgentes y ncces.ariaa compatibles con las cantida- 
dea destinadas en los mismos para la enseñanza, y ¡ 
pueden abrigar la seguridad de quo el señor minia- i 
tro do Fomento atenderá estas indicaciones conse
cuente con el propósito de prestar un preferente 
apoyo al desarrollo do la instrnecion pública.

Ayer giró una visita el Sr. Martinez Bran á las 
tahonas del distrito de la Latina, encontrando en 
algunas gran cantidad de pan falto do peso. En al
gunas piezas de pan faltaban 170 gramos, por cuya 
razon han sido multados ocho tahoneros.

Han sido puestos á disposición del juzgado de 
Alcázar de San Juan los autores del proyecto de 
asesinato y robo en la persona de Francisco Andú- 
jar, mayordomo del marqués de Perales.

En la subasta verificada el dia 28 de Febrero pa
ra la adquisición y amortización de Deuda del Te
soro procedente del personal, se presentaron ocho 
proposiciones á los cambios de 95'7 á 87‘90, siendo 
admitidas cuatro á los de 90'85 á 87'90.

El tipo fijado por el señor ministro de Hacienda 
fué el de 95 por 100^________

Anoche se recibió en Madrid un despacho de 
Nápoles anunciando que la enfermedad de Gay arre 
léjos de ofrecer peligro camina notablemente á la 
mejoría.

La Revisfa Social, órgano de los intemacionalis
tas, refiriéndose á una tiesta de La Línea (Cádiz), 
escribe lo siguiente:

lEl domingo 11 de Febrero, á las ocho de la noche, dió 
principio el acto más solemne que se ha llevado á cabo en 
esta federación, celebrando una Asamblea general extraor
dinaria para ser inscrito un reciennacido, hijo de un com
pañero de la sección do carpintero.s, poniéndole por nom
bre Universo.

No encontramos palabras con qué expresar el júbilo y 
la buena armonía que reinó entre todos los compañeros y 
compañeras que se hallaban presentes, pues éstas, que por 
primera vez se encontraban entre nosotros, en número de 
20, quedaron sumamente complacidas y dispuestas á orga
nizarse y formar una sección.»

Parece que el Sr. Cañamaque no acepta al fin ni 
el gobierno de Manila ni la dirección de Hacienda 
de Puerto Rico.

Ayer ha llegado á Madrid el ex-goberuador ge
neral de Puerto-Rico general Sr. La Portilla, que 
ha estado retenido dos meses en Cádiz para evitar 
la trausiciou brusca del clima.

Mañana celebrará la audiencia da Cangas de 
Onis la primera sesión pública para ver y fallar la 
causa seguida contra Bartolomé Alvarez, por robo 
en lugar habitado.

Defenderá al reo el distinguido letrado D. Pedro 
Monasterio y Arenal, prometiendo ser numerosa y 
escogida la coucurrencia á dicho acto.

Auteayei 27 de Febrero tuvo lugar’en París un 
banquete en honor de Victor Hugo, y celebrando 
el cumplimiento de sus ochenta y un años.

Los convidados pasaban de 15Ü, entre los que 
había varias señoras.

La Sociedad Central de Horticultura ha publica
do el programa para las expusieioues de plantas, flo
res, hortalizas, legumbres y frutas, que se celebra
rán en Madrid en las primaveras y otoños, á contar 
desde Mayo próximo.

El reglamento y la instrucción para loa exposito
res e.-táii bien meditados y comprenden todos los 
extremos que pueden ab ircarse en este género de 
concursos.

Seián admitidos á los certámenes cuantos se de
diquen al cultivo, bien sean propietarios, arrenda
tarios, jardineros, ó meramente aficionados.

La ¡Sociedad facilita estufas, tierras y cuanto sea 
necesario para la buena conservaciou de las plantas 
en el local de la Exposición.

.Los expositores que seau de fuera de Madrid, 
tendrán, además, derecho á que la Sociedad les di
rija la instalación y cuide sus productos.

Es indispensable que los objetos estén clasifica
dos, si bien los aficionados serán dispensados del 
rigorismo científico.

Además de los premios especiales otorgados 
por SS. MM. y /VA., habrá premios particulares 
concedidos por diversss corporaciones.

Los premios ordinarios comprenden desde el di
ploma de honor, en cada certámen, hasta las canti
dades en metálico, clasificándose por secciones las 
medallas que hau de adjudicarse.

Creemos que la Sociedad central de Horticultura 
prestará verdaderos servicios y hará muy útiles esta 
ciase de concursus,

La medicíjia sbi médico ó cada cual inédico de sí 
mismo es el título de un libro que acaba de publi
carse en esta córte, de cuyo interés y utilidad para 
las familias dará una idea el siguiente sumario de 
BU contenido:

1.® í lea general de las enfermedades hqmanas y 
sus cansas. 2.* Medios da conservar la salud y pro
longar la vi la (higiene). .3.“ Medio de reconocer las 
enfermedades, 4.” Medio de cunybatirlas (terapéuti
ca). 5.® Enfermedades en particular: su causa, pre
servación y tratamiento. 6.“ Higiene especial de la 
mujer y enfermedades propias de su sexo. 7.” For
mulario de medicina. 8.® Envenenamiento y modo 
de combatirlo.^. Botiquín de familias. 9.“ Noticias 
útiles.

Forma dicho libro un elegante tomo de más do 
tre.scientas páginas.

En el úitimo númevo que publica la Revista (Je la 
sociedad económica sejoi'ia^ia de amigos del país, he
mos leído un proyecto para la creación de un nuevo 
sistema rentístico monetario presentado por don 
Jo*a de Vera y López, y el informe que acerca de 
dicho proyecto emite la sepcion de industria y co
mercio.

Ambos trabajos son dignos de estudio, pues sé 
refieren á uno de los más difíciles problemas de la 
ciencia económica, cuya splucion entraña verdade
ra importancia,
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gOIClOM DÉ_LA HÜCHE.
Couiiejo de iiiinisiruH.

En el celebrado ústa mañana bajo la presidencia 
de S. M. el Rey, dió cuenta el Sr. Sagasta de los 
asuntos del exterior, principalmente en lo que se 
refiere á la constitución del nuevo gobierno francés 
y de BU presentación en las Cámaras; y por lo que 
se refiere .al interior, de los sucesos de Jerez y aso- 
ciaeion tie La Mano /Legra, añadiendo que en poder 
de los tribunales y del Gobierno obran ya los hilos 
lie tal conspiración.

Algo se trató despues de la cuestión de presu- 
pucstus, que, según manifestó el señor'miuistro de 
Hacienda, S3 presentarían en breve á las Córtes. 
(jue ló firmada la combinación del personal de di
cho departamento, que publicamos ayer.

E! ministro do la Gobernación puso á la firma 
lus decretus de elecciones en los distritos de Medi
na del Campo, Motril y San Feliú; otro decreto’so
bre concesión de honores do jefe de administración, 
otro de nacionalidad española á una mujer y dos 
trnsfercncias de crédito.

El señor ministro de Estado firmó las plenipo- 
teucias para los convenios do estradiciou y prórogas 
de tratados de comercio.

Además firmó S. M. un decreto haciendo aplica
bles á Ultramar los efectos civiles del matrimonio, 
que eu la ley del año 70 dejó subsistente el decreto 
del Sr. Cárdenas, y la traslación del obispo de Ovie
do á Córdoba, no habiendo nada decidido respecto 
á la vacante que queda.

Terminado el Consejo, se reunieron los minis
tros en la secretaría do Estado, donde examinaron 
detenidamente los presupuestos parciales de Go
bernación, Estado y Fomento; tratando además de 
las cuestiones de Cuba por las diferencias surgidas 
entre el capitán general y el director de Hacienda, 
y ocupándose también algo del debate que ayer se 
inició en el Congreso.

El señor ministro de Gracia y Justicia llevó des
pues á la sanción de S. M. las leyes últimamente 
aprobadas por el Senado, pasando el ministro de la 
Gobernación á saludar á S. A. la infanta doña 
Isabel.

SEl’AD®,—Abierta la sesión de hoy l.“, á las tres 
ménos diez, bajo la presidencia del señor marqués de la 
Habana, se leyó y aprobó el acta do la anterior, dándose 
cuenta del despacho ordinario.

(Desanim.icion, los periodistas aburridos.)
El señor m.arqués de San Carlos uno sus ruegos á los 

qua hizo el otroidia el Sr. Barzanallana para que el señor 
ministro de Hacienda remita á la Cámara á la mayor bre
vedad posible los datos referentes al impuesto que sustitu
yó al de la sal, como asimismo el proyecto do presupuestos 
f»ara el año próximo, á fin de que haya tiempo de estudiar
os y no sean aprobados sin maduro exámen, como ocurrió 

con los del ejercicio anterior.
El señor ministro de B^'oisieuío contesta que el gobi r- 

no, no solo no tiene interés en demorar la presentación de 
los presupuestos, sino que desea quo los señores sena lores 
los conozcan cuanto antes; pero que hasta ahora no ha 
habido tiempo material para ultimarlos.

Rectifican ambos oradores.
El Sr. <Éarcía (D. Diego) pregunta al ministro de Gra

cia y Justicia á qué obedece el movimiento inusitado del 
personal de la judicatura en la provincia do Guadalajara, 
pues algunos rumores dan una interpretación torcida al 
hecho, relacionándolo con la reciente elección de un dipu
tado por aquella provincia.

El señor ministro de Foiueuto: Aunque el asunto no 
es de mi competencia, pue lo asegurar desde luego al señor 
García que esos cambios de personal no han podido obe
decer á móviles que en justicia tengan dos interpretacio
nes; por lo demás, mi compañero contestará detalladamen
te á S. S.

El Sr. <Harcía (D. Diego) rectifica diciendo que existen 
motivos fundados de alarma, si se tiene en cuenta que á 
la vez que esto movimiento se registra la traslación do 
fondos do la oficina do Hacienda de aquella provincia.

El señor ministro de Foninuto; No comprendo la co
nexión que puede haber entre uno y otro hecho, como no 
sea poner en tela de juicio la honradez de los funcionarios 
públicos.

El Sr. íiarcla (D. Diego) rectifica segunda vez decla
rando que no ha pretendido inferir ofensa à nadie.

El Sr. HarzaualSaiia (D. José) pide algunos datos 
do los pre.supuestos, y desea s.aber el concepto del señor 
ministro de Hacienda sobre el tratado de comercio franco- 
español, porque algunas dudas suscitadas en las aduanas 
han dado motivo al embajador francés para algunas recla
maciones sobre la importación del bacalao. Pido el espe
diente incoado con ocasión de esto.

El Sr, Oi'tiz de Fhtedo explana su interpelación al 
señor ministro do Fomento referente á la línea férrea da 
Valladolid á Oalatayud, pasando por Soria.

Considera una inculcación de derechos la concesión del 
ferro-carril de Valladolid á Ariza.

Afirma que lejos de cortar ios abusos que so podían co
meter por medio de la iniciativa parlamentaria, principal 
objeto que se tuvo presente para aprobar el plan general 
de ferro-carriles en 1870, los abusos han aumentado.

Dsspues de combatir duramente la iniciativa parlamen
taria en este punto, censura que se concediese la línea de 
Valladolid á Ariza, cuando se ha dejado sin ferro-carril á 
la provincia de Soria, á pesar de la importancia que tiene 
por su ganadería y per sus abundantes productos.

Eito pliego de condiciones se diferencia do los demás, 
en que parece que se conceden las obras del ferro-carril 
á perpetuidad, puesto que no se consigna el plazo que por 
la ley disfrutan los concesionarios este género de obras.

Cree el orador que la ley de obras públicas queda vuL 
nerada por la concesión otorgada á favor de qq particular, 
sin previa subasta pública,

Cita algunos ejemplos de lo ocurrido con otras concesio
nes, haciendo resaltar su contradicción con el procedimien
to cm])lead« en la presente.

Concluyo excitando al señor ministro para que manten
ga la ley de obras públicas sacando á subasta Ixs obras del 
ferro-carril de Valladolid á Ari^^.

B1 ministrp de Foniciiilo empiaaa por manifestar que 
esta cuestión, como tantas otras, no es juzgada con perfec
ta uniformidad por los habitantes do la provincia do Sória, 
y buena prueba de ello e.s que en el ministerio do Fomento 
existen varias exposiciones de algunos pueblos do aquoli-a 
provincia pidiendo la confirmación de cata ooncesion.

Afirma quo la cuestión, íal y como fué presentada, ha 
sido «esuefla por oí Gobierno con arregla á la más extricta 
logalilad, puesto que el dictamen en que apoyó sq reaolu- 
cion fué tomado sin discrepancia algunq por el Consejo do 
Estado, en la secçion que tiene á su cargo el estudio ospe- 
fial do estos asuntos.

Entrando en la cuestión de derecho que entraña este 
asunto, entiende que no porque un diputado presente una 
proposición de ley sobro una cosa en tramitación ó ya re
suelta, ha de dejarse arrebatar sus facultados el poder eje
cutivo, como pretendo el ^r. Qrtig de Pinedo.

Defiende extensamente la conducta del oficial del nego
ciado que dió la nota asesorando sobro esto negocio y 
aconsejando que se consiillase al Consejo do Estado.

Be oyó al Consejo de Estado—dice—y el Consejo de Es
tado, imparcialqiente, opipó de conforiqidad ooü el pare- 
per del o'ficial deí negociádo.

Además do las dos clases do ferro-carriles reconocidas 
por el Sr. Ortiz do Pinedo, ferro-carriles de servicio gene
ral y do servicio especial, hay otra intermedia, la dç loq - 
ferro-carriles de propiedad particular y uso coiuun, y á 
egta clase correspondo el de Valladohd á Ariaa.

En cuanto á ló qué á lá declaración de utilidad pública 
Be refiere el Sr. OHiz de Pinedo ha ¡do á buscar sus argu
mentos á la ley de ferro-carriles de 1877, olvidando la que 
lógicamente debia comprender la cuesflon, qqe os la ley do 
ej^propiaejon forzosa de 1873, que yo invoco.

En Duena jurisprudencia, la ley posterior deroga la an- 
rior, y la que por accidente trata do un punto legal es anu
lada de la que tiene por fundamento principal este mismo 
punto,

Niega lo afirmado por ol Sr. Orfiz do Pinedo sobre que 
el ministerio do Fomento no resolvió con arreglo á lo re
suelto por el Consejo de Estado, y respecto á que el Go
bierno concedió pingües rentas aí concesionario del ferru- 
c.n'ril de Valladolid á Ariza, afirma que no fueron ni más 
ni ménos que las marcadas expresamente en la ley de 
ferro-carriles, mucho ménos pingües en este caso que en 
otro alguno, puesto que sin concederle subvención, se le 
exigieron las mismas obligaciones y compromisoo que á 
las concesiones subvencionadas.

El Sr. Coliiieiro habla para alusiones, como presiden
te da la sección de Fomento del Consejo de Estado.

Cree que el Sr. Cjtiz de Pinedo ha estado sobradamen
te injusto con los consejeros de aquella sección, porque ha 
debido suponer que no emitiría su dictámen sino despues 
de un estudio maduro déla cuestión, armonizando el de
recho con los intereses del Estado.

Tros son, en concepto del orador, los argumentos piin- 
cipales, á que vá á contestar al Sr. órtiz do Pinedo: el 
primero relativo á la interpretación que el Consejo de Es
tado dió á la ley'do expropiación forzosa; el otro referen to 
á las relaciones entre el Gobierno y aquel alto Cuerpo con
sultivo, y el último á libertad del poder ejecutivo para apli
car extrictamente la ley mientras esté en vigor.

El Sr. Orti/, de Piuedo rectifica y da explicaciones 
satisfactorias al Sr. Colineiro.

El Sr. Saiarcz Bnclaii suplica al ministro de Fomento 
active el expediento de un ferro-carril que paso por Aviles.

El señor ministro do S'oiiiciito contesta satisfactoria
mente.

El señor ministro de $>i‘acia y Jii.sticia: Aunque mi 
digno compañero el señor ministro do Fomento ha contes
tado la pregunta, quo más bien lia silo interpelación, 
hecha por el Sr. García (D. Diego), debo dar al Senado 
detalles para que juzgue, con conocimiento de causa, las 
censuras del Sr. García.

Yo respeto mucho el exceso de iniciativa, que obliga á 
los senadores á hacer sus interpelaciones, pero no puedo 
ménos do extrañarme el que los senadores de enfrento, 
obrando con la deferencia y atención parlamentaria de 
costumbre, dan cuenta á los ministros de las interpelacio
nes que piensan dirigirles, y los sonadores amigos vengan 
como por sorpresa.

Protexto de las innovaciones infundadas, improbables, 
desacostugibradas en estos sitios que se han hecho, y da 
las que pueden resultar un perjuicio para la magistratura, 
confundiendo lastimosamente hechos que no tienén rela
ción alguna, unas elecciones, algunas traiciones y la comi
sión de un delito ordinario.

Se funda la censura, señores senadores, en las tres tras
laciones siguientes: Primera, la del presidente de la au
diencia de Guadalajara, hecha á su instancia y fundada en 
motivos de salud; segunda: la del juez de Cogolludo, que 
en carta particular me suplica su traslación como una 
obra de caridad por motivos personales, y á quien yo 
atendí por que en nada perjudicaba los altos intereses del 
servicio, y tercera, la del juez de Sigñenza, á quien consi
deré á propósito para otro servicio de más consideración 
que el que desempeñaba.

¿Pueden ser motivo estas traslaciones para censurar la 
conducta del ministro de Gracia y Justicia, y ménos para 
confundirlas, de una manera ofensiva para la magistratu
ra, con la cuestión electoral, y en la comisión de un delito 
onlinario? Lo dejo á la alta consideración de la Cámara.

Termina asegurando el Sr. García (D. Diego), que 
mientras el orador sea ministro de Gracia y Justicia, los 
empleados del ramo no so mezclarán en política, y inéno.s, 
en asunto.s electorales de Guadalajara.

Entrándose en la órden del dia, se-aprobaron vario? 
dictámenes de carreteras, y se levantó la sesión á las seis 
y media.

CO.ÜÍiStESSÍ.—Abierta la sesión de hoy 1.®, á las 
tres de la tarde, bajo la presidencia del' Sr. Posada 
Herrera, se leyó y aprobó el acta de la anterior, y .se dió 
cuenta del despacho ordinario.

(Más concurrencia que de ordinario en las tribunas, 
aunque no mucha. Los bancos, incluso el azul, desiertos.)

El señor Hresidente: Se procede al sorteo de see- 
ciones.

El Sr. <BU(icrrcz de la Veg-a recuerda oue ténia oo- 
dida la palabra.

ñí señor B"resideiite: La tendrá S. S. despnes del 
sorteo de secciones.

Reanudada la sesión.
El Sr. <Bii(ierrez <le la Vega denuncia algunos he

chos que califica do graves abusos de las corporaciones 
populares de Madrid.

Uno de ellos es el haber acordado la comisión provin
cial de la diputación de Madrid, celebrar sesioue.s dobles, 
con objeto de despachar mayor número de espedientes da 
quintas que los que hoy se despachan, convirtiendo así la 
administración provincial en lucro y provecho do los en
cargados do ella.

Y como el mal ejemplo cunde, el ilustre ayuntamiento 
de Madrid ha acordado coní.ignar en sus presupuestos la 
enorme suma de 25 000 pesetas para gastos de representa
ción del alcalde-presidente, además do pagarlo el'carruaje, 
de la misma manera que la diputación provincial.

Esta es la manera que tienen el ayuntamiento y la di
putación provincial de Madrid de introducir economías en 
sus presupuestos.

Verdad es que si esta corporación ha tenido valor para 
tomar este acuerdo completamente contrario á la ley, e.s 
porque encuentra, no solo benevolencia, sino hasta el apo
yo del gobierno, que lo sabe y no lo impido.

Los verdaderos representantes del gobierno en cada 
provinciagson los gobernadores; pero no los presidentes da 
los ayuntamientos ni de las diputaciones. ¿Para qué nece
sitan estos gastos de representación?

Esto es asimilar á los presidentes de los ayuntamientos 
con los presidentes del Senado y del Congreso

El señor ministro de íáolicc-naclou contesta, que la 
comisión provincial de Madrid está celebrando diariamen
te sesiones de doce y de troce horas, y me parece, añade, 
aue no hay motivo para suponer, de.spues de esta prueba 

e laboriosidad, que la comisión había de acordar la cele
bración dados sesiones diarias, con el solo objeto de co
brar dietas dobles. Lo mismo da para los fondos provin
ciales que la comisión celebre veinte sesiones en do.s me
ses que en uno.

Respecto al acuerdo relativo á los gastos de representa
ción, no creo,, como el Sr. Gutierrez de la ¡Viga, que sea 
un abuso, porque la ley no prohibe éstas sesiones, y 
adomás, es posible que sea más conveniente á los pueblos 
que sus alcaldes cobren directamente cierta cantidad. 
^Los señores ministros do la Gobernación y Gutierrez da 
la Vega rectifican.

El Sr. E..áa habla para alusiones y dice que en tiempos 
del partido conservador la minoría constitucional del ayun
tamiento de Madrid propuso y defendió la idea de asignar 
al alcalde presidente 25.000 pesetas para que pudieran 
ejercer esto oargo personas dignísimas do modesta fortuna 
y si uo se aoordó así, añado, íué porque entonces estába
mos en minoría; pero en aquella época no le parecía mal 
la idea á los amigos del Sr. Gutierrez de la Vega; abura 
os cuando le parece mal.

Siempre que se habla aquí del ayuntamiento de Madrid 
se pronuncian las palabras escándalo y abuso, y no hay ni 
lo uno ni lo otro: ol ayuntamiento de Madrid tien» pagadas 
al corriente todas las obligaciones de su presupuesto, y no 
debo nada por beneficencia ni por ningún otro concepto.

El Sr. /áiiticrrez de la Veg'a recuerda que na será 
muy desahogada la situación del ayuntamiento cuando 
busca ahora un emprustito de 24 millones de reales para 
poder cubrir los compromisos pendientes.

Los Sres. Laá, ministro de la Gubornacion y Gutierrez 
de la Vega rectifican.

El Sr. Mai.süoiiiiav« recuerda al señor presidonte que 
tenia la palabra pedida para ol incidente relativo al ayun
tamiento,

El señor Hresidciitn (Posada Herrera): Perdone su 
aeñoTía; poro á fin de no hacer más largo un asunto quo 
puede discutirse en un cuarto de hora, me parece conve
niente que Sé dé por terminado ol incidonto. Tiene la pala
bra el Sr. Bet&ncourt. {Risas y murmullos.}

El Sr. ’’HTiuoir. Yo había pedido la palabra con el mis
mo objeto que el Sr. Betencourt.

El señor PreshJenic: Como él-señor Tuñon se bahía 
acercado á la mesa para deoirmo que para usar de la pala
bra necesitaba hablar antes con el señor ministro do Ultra
mar, y Coma dospuos no me ha dicho S. S. si ha hablado 
á no Qon el ministro, no le he concedido la palabra.
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El Sr. 'l'iiHwii: La prensa ha hablado do coiinictos 
ocuii’idns entro el gobernador general y el director general 
de la Isla de Cuba y quo à consecuencia de olios este úl
timo ha sillo embarcado para la Península, y ruego al se
ñor ministro de líllramar diga lo que haya acerca ilel 
particular.

El señor ministro de l llraniar: Doy gracias al señor 
Tuñon, porque con su pregunta me ha proporcionado 
üca.sion de desmentir las Boliciaa quo los periódicos han 
publicado, completamente inexactas.

No es cierto que el director general de Hacienda do Cu
ba haya sido embarcado: ni á olio so ha atrevido nadie ni 
el Gobierno lo consentiría. No es cierto que el Sr. Loren 
haya salido todavía de la Isla de Cuba, si viene á Madrid 
en uno de los próximos correos, es porque ha sido llamado 
por ol Gobierno.

Es cierto que entre el gobernader general de la Isla de 
Cuba y el director do Hacienda de la misma ha surgido 
una (Jisidencia por motivos puramente administrativos. El 
Sr. Loren creyó que podía recargar un impuesto con arre
glo al capitulo 5.“ de la ley de presupuestos, y el goberna
dor general creyó que no podía hacerse.

En vista de estas diferencas, el Gobiorno ha creído (íon- 
veníente llamar al Sr. Loren para que le informe verbal- | 
meute al mismo tiempo que examino el expedicntíí instruí- | 
do al efecto para formar juicio perfecto de lo sucedido y | 
resolver en justicia. |

El Sr. ISvtancoiirí: No hacia falta la pregunta del so- j 
ñor Tuñon, porque el señor ministro do Ultramar habia ; 
ya dado á una comisión do diputados antillanos la ceníes- } 
tacion que acabamos de oír: lo que se necesitaba, era que I 
el señor ministro diera más delallos acerca de lo ocurrido | 
y dijera si ol Sr. Loren ha cumplido ó no con su deber.

El señor ministro e íiltraiiaaa' contesta quj en tanto 
qui no lleguo á sus manos y examine el expediente, no 
puede decir si en este caso concreto el Sr. Lori/n ha cum
plido ó no con su deber.

(El Sr. Moret pide la palabra).
El Sr. SSaÎMsoMiiave: Ruego al señor ministro de la 

Gobernación se sirva manifestar si cree que las corpora
ciones popularos pueden hacer gastos voluntarios de tanta 
importancia como la cantidad que ha asignado la de Ma
drid para gastos de representación de su presidente, des- 
ateniíicndo los gastos necesarios y sin tener nivelados los 
presupuestos.

El señor ministro de la Gobernaciun: En la ley no 
hay artículo ninguno que prohib.a que las corporaciones 
populares hagan gastos voluntarios sin tener cubiertos los 
necesarios, porque si lo hubiera, lo habría citado el señor 
Maissonnavo.

Esto pud(5 discutirse cuando se disculíó la ley, y no que 
siempre se quieren discutir.las leyes cuando ya no tienen 
remedio.

El Sr. Raisssonnave: Lo que yo deseo y ruego al 
señor minísrro que c^ga cuál es su criterio acerca de este 
punto.

El señor ministro de la Gobernación: Yo no puedo 
juzgar la cuestión que S. S. discute, por lo que he oído par
ticularmente y per lo que han dicho les periódicos; nece
sito ver y estudiar el espediente para resolver con conoci
miento (le causa.

(El Sr. iíaissonnave: Pido una interpretación delaley.) 
El señor ministro de la Gobernación: Lo que S. S 

iiide es una adición á la ley, y eso no puedo yo hacerlo.
El Sr. IBoreí: He podido la palabra para hacer una 

pregunta cuando oía la contestación que el señor ministro 
de Ultramar daba al Sr. Betancourt.

; Está di.spuesto el señor ministro de Ultramar á reasu
mir en sí la responsabilidad do los actos do todos sus su
bordinados para que las Córtes puedan exigírsela al go
bierno responsable?

El señor ministro de Ultramar: El gobierno está aquí 
para responder de los actos de todos los empleados que 
cumplan con su deber, y de los que no cumplan con su 
(deber, para someterlos á las responsabilidades que pro
cedan.

El tír. Morct: Me alegro que S. S. haya dado esa es- 
plicacíon, que acepto y agradezcó, porque lo que yo quería 
era dejar á salvo el principio de autoridad Je las Górtos, y 
que se sepa que ks JiputaJos queremos y debemos luchar 
con los ministros, y no con los empleados. (Bien, bien.'^

El Sr. Æug'a.sii pregunta al señor ministro de Ultra
mar si aprueba la conducta del gobernador general de 
Un ha y la del Sr. Ixiren.

El señor ministro do Ultramar: El gobernador gene
ral de Cuba ha cumplido perfectamente con su deber y ha 
ehrado en uso do sus facultades, y el director general de 
Hacienda también ha cumplido con su deber, solo que en 
este caso nada puedo decir hasta quo vea el expediente. 
" El Sr. Zisgasti: Lo que yó deseo es que á ciertas au
toridades no se las consienta hacer lo que tengan por con. 
-veniente, porque de ordinario earecen de medios y de con
diciones bastantes.

Entrando on la órden del dia.
'■^El Sr. Villalva BBervás defiende la proposición in
cidental pidiendo se abra una información parlamentaria 
sobre el estado social do Andalucía, y empiez.a declarando 
que el mal n(í depende Je e.ste ni de ningún gobierno, por
que es un mal social del (juo se lamentan todos los parti
dos, condenando sus efect .s desastrosos.
'\Hace una breva historia do la internacional y do las me
didas ordinarias y extraordinarias que se adoptaron con
tra ella, y deduce que es completamente ineficaz, cuando 
r.o inútil sistema preventivo contra La Mano Neyra.
STRecuerda las opiniones emitidas ayer por todos Ls 
¿"radores; examina rápidamente los origines que se atribu
yeron á tan criminal asociación y hace ver que en este 
momento no se conocen las causas del fenómeno social que 
tiene alarmada la opinion.

4 Y se pretende, señero.? diputados, dar por terminado 
£Sle asunto.

Ante la diversidad de opiniones, de criterios y ds me
dies que hemos escuchado, como no hay ninguno que sa
tisfaga, preciso es acudir á uná información ámplia que 
desentrañe el origen do la cuestión y dé los medios para 
combatirla.

El señor ministro do la Gobernación da las gracias 
*cn nombro del Gobiorno á la fracción republicana por el 
auxilio que ha prometido (al Gobierno en esta cuestión 
eoncret.1, y distingue lo que en su concepto puedo llamar
se desarrollo próximo y remedio inmediato del mal y re
medio de las (Miusas fundamentales que le constituyen. Por 
lo que se refiere á lo primero, el Gobierno entienda que 
no son neces-aríos remedios extraordinarios, y por lo que 
hace al segundo, manifiesta que necesita estudiarse con

Ha sido agraciado con la gran cruz de Isabel la 
Católica, D. .Juan Baiat, director de la compañía 
del Norte y uno de sus funcionarios más diligentes, 
distinguidos é ilustrados.

De /.«ó’ Novedades de Nueva-York recibimos el 
siguiente despacho telegráfico:

«.It.ibana 12 de Febrero.—La cosecha de tabaco de Re
medios promete ser abundante y do excelente calidad. En 
Vuelta Abajo, del Rio Hondo hacia el Sur continúa la se
quía, al paso que en San Juan y ^lartinez y en las Lomas 
ha llovido bastante.

So ha publicado en Matanzas el prospecto do las Socie
dades Agrícola é Industrial organizadas con el fin de bene
ficiar los terrenos do la Bahía de Ñipe. Entre otra-s cosas 
proyéctase la construcción do un ferro-carril entre el pue- 
blecillo de Canoa y la Bahía de Ñipe.»

Sobre la enfermedad del señor duque de la Torre, 
dice hoy El ]7n2Mrcial:

También sc ha reunido esta tarde la comi-ion
que ha de informar en la proposición del Sr. Nieto 

j Hobre extradición, acordando oir al ministro de Es
tallo antes de emitir dicrámeu.

«El señor duque (le la Torro so encuentra desde ante
anoche ligeramente indispuostf». Aforluna laniente, ha d.?- 
lencia que aqueja al general Serrano no ofrece gravedad 
algüna.

Al última hora, el enfermo habia experimentado nota
ble alivio.»

Ed Liberal dice que la dolencia procede de reu- ; 
matismo, y que se acentuó anteanoche tomando el ¡ 
aspecto de espasmo bilioso; pero que anoche estaba j 
bastante mejor. |

Hoy el señer duque sigue un poco mejor. í
Ayer corrieron rumores de posible dimisión del ! 

conde de Xiquena por cansancio y disgustos de su ' 
cargo, que no por disidencia alguna con el Gobier- i 
no; pero creemos que si algún motivo ha podido ' 
haber para tales rumores, se habrá desvanecido del j 
ánimo del digno gobernador de Madrid. i

En virtud de nuevas instancias del Sr. Loren, el 
ministro de Ultramar lo ha autorizado para venir á 
Madrid en comisión extraordinaria del servicio, 
creyéndose que el Sr. Loren se embarcará el dia 5.

Por error de redacción, que no intencionalmen- , 
te, podia deducirse de uno de los sueltos que el 
otro dia publicamos sobre las causas que se instru
yen en Jerez, que el actual juez e.special Sr. D. Ma
riano del Pozo no desplega ¡a necesaria diligencia, 
cuando, por el contrario, su actividad está demos
trada pjr los resultados obtenidos.

Pero ménoa que nadie, podíamos nosotros lan
zar deliberadamente este ataque, cuando conoce
mos de antiguo al Sr. Pozo, sabiendo las singula
res condiciones que le adornan como funcionario 
activo, recto é inteligente.

Mañana viernes, á las ocho y media de la noche, 
celebrará sesión pública la Sociedad Española de 
Higiene, en la ealie de Santa Clara, núm. 2.

Es curiso el siguiente caso que vemos referido en 
los periódicos de Lisboa.

Hace pocos dias se presentó al ayuntamiento de 
Ragoa un individuo extrañamente vestido, el cual, 
despues de una estravagante disertación, manifes
tó su deseo de que se le facilitase el viaje gratis en 
primera clase hasta Lisboa. Su propósito era pre
sentarse á las Córtes y pedir seguidamente al rey 
la abdicación en su favor, puesto que era el verda
dero ante-cristo, según probaba con distintos do
cumentos.

Estos consistían en varias hojas sueltas de_ al
manaques, tapas de libros, guias de ayuntamien
tos imaginarios, adornadas cou sellos de colores, 
que con el mayor respeto llevaba en un canuto de 
metal.

comprende que se trataba de un loco poseído 
de las grandezas. 

Disposiciones do Guerra:
Nombrando secretario del Centro militar en Je

rez de La Frontera al capitán de infantería D. Fe
derico Porces y Ortiz.
• —Concediendo el grado de comandante al capi
tán de infantería D. Francisco de Paula Mouaste- 
terio por su obra titulada Estudio de pro^jecto de 
fortificación de costas.

—Idem grado de teniente y cruz del Mérito mi
litar blanca de primera clase respectivamente á los 
alféreces de caballería é infantería D, Joaquin Sot
to y Aguilar y D. Alfonso Sotto y Aguilar por los 
planos de Filipinas que han formu'ado.

—Autorizando al brigadier D. Ramón Abascias 
para que fije su residencia en Madrid en situación 
de ca.artel.

—Concediendo el retiro al comandante de Esta-

detenimiento.
Termina manifestando que el Parlamonto dejar expe

dita la acción de los tribunales, y por lo tanto, aconseja á 
los diputados que no presten su apoyo à la proposición.

El señor Presidente: Han pedido la palabra para alu
siones varios señores diputados, y como pudiera suceder 
flue cada uno deseara hacer un nuevo discurso, yo dejo á 
su consideración si hemos de continuar con esto rosario, 
que va pareciendo al de la Aurora. (Risas.)

El Sr. íyaKdaii habla para alusiones rectificando algu-
nos errores de concepto que

ra alusiones rectiucando algu- 
le habia atribuido el Sr. Vi

liai va.
El 8r. ttoiucro Robledo habla también para alu

siones, y aprovecha de paso la ocasión para censurar al 
Kobierno, y sobro todo al ministro de la Gobernación por 
supuestas teorías sobre el estado social do Andalucía y 
medios que habia que emplear para evitarle, teorías quo 
en concepto del orador solo sirven para alentar á los cri
minales. . . , .Despues do vanas consideraciones do carácter polilioo y 
y algunos frases do intención sobre si la mayoría estaba 
mejor ó peor avenida, y si era menester que aprendiese do 
la disciplina de su partido, declara que la minoría conser
vadora votará la toma en consideracion de la proposición 
tiuo se discute, no para que 30 estudio lo que en Andalu
cía pasa, porque dice quo no hace falta, sino para que so 
ü i scuta en el Parlamento.

El señor ministro de la ttobernaclon contesta al se- 
üoi’ Romero Robledo, explicando clara y terminantemente 
el sentido de sus palabras respecto á la situación moral de 
Andalucía. . „ « , t.

Rectifican varias veces los Sres. Candau, Romero Ko- 
bledo, ministro de la Geheroacion y Villalva Hervás; ha
blan también para alusiones los señores duque do Almodo
var y iloret, explicando este último las causas por las cua
les la izquierda votaría la toma en consideración, que s()n 
las misnias que expuso el Sr. Romero Robledo, y pedida 
votación nominal, fué desechada por 126 vetos contra 4.).

Se aprobaron varios dictámenes puestos á la órden dol 
dia, y se levanl(á la sesión

Eran las siete.

La eomiaien de Estado Mayor del ejercito, en su 
reunion do hoy, acordó la distribución de turuos 
para cuando llegue á discutirse el proyecto; y final
mente, la comisión de canales y pantanos ec ha re
unido también para firmar el dictámeu.

Hoy á las doce y media se ha dado lectura á la 
sentencia do la causa instruida contra Francisco 
Escalon Verdugo, para quien el fiscal habia pedido 
tres años de presidio en el juicio oral, celebrado 
ayer ante la sala tercera de la audiencia de lo cri
minal de esta córte. El tribunal ha impuesto al 
procesado la pena de cuatro años y dos meses de 
presidio.

El sentenciado ha recurrido.

ñor Loren, cuyo viaje no es exacto obedezca á otro.s 
móviles.

Pero son tan can lente $ cue.stioucK de Gn 
ha, que con fa-ifi la ! ualtau chi-pas-bi tu 'go al to- 
carla.s, y con doble razoïj por t uier el S:’. Loreii 
amigos íntimos en la Cámara, grandemente apa
sionados de BU ilustración y carácter.

En el debato han terciado con distintos puntos 
de vista, los Sres. Tnñon, Betancourt, Moret, Zu- 
gasti y ministro de Ultramar, pudiendo apreciarse 
todos sus perfiles con solo leer la parte correspon
diente del Extracto.

Consejo de inslrticeion públicn.
Bajo la presidencia del Sr. xAlonso Martinez, se 

ha reunido e.sta tarde en el ministerio de Fo
mento.

Despues de aprobar los expedientes de las oposi- 
j ciones de la cátedra de Obstetricia de la Universi- 
i dad de Granada, y de las dos de Matemáticas del 
í Instituto de Puerto Rico, púsose á votación y que- 
j dó aprobado el reglamento Je la ¿Academia (de Ju- 
I risprudencia.
I Discutióse además el dictámen de la comisión 
5 relativo á la provision de las categorías vacantes, 
’ tomando parte en la discusión los Sres. Alonso
1 Martinez, Palón, Gonzalez Encinas y otros, y 
I siendo por fin desechado, acordándose nombrar
í A»«i’..írlrk i«A rr I o i» û 11 írt Hito HIIAVO /«Am 1 U1 /V ncon arreglo á reglamento, una nueva comisión para

que formule dictámcu.
El Consejo terminó á las cinco y media.

Diputación provincial.
Abierta la eesion á las cuatro de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Moreno Benitez, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior.

Deapues de una pregunta hecha por el Sr, Pelaez, 
acerca de la tardanza de la comisión de la Gober
nación en presentar su dictámen, á la que contestó 
el Sr. Sanchez Blanco, el señor presidente hizo una 
proposición en la que se pide el nombramiento de 
una comisión especial que estudie mejor la forma 
de realizar las obras de los establecimientos de Be
neficencia provincial.

Tomada en consideración y declarada urgente, 
fué aprobada por unanimidad y acordando que ma
ñana se nombraría la comisión.

Entrándose en la ór len del dia, se aprobó un 
dictámeu de personal, quedando sobre la mesa el 
proyecto de reglamento de la diputación y señalada 
la órden del dia para mañana, se levantó la se
sión.

Lo de Jerez.
Jerez 1.‘ de Marzo. (2 t.)

Siguen llegando nuevos presos, principalmente 
de ¿Arcos, cuya cárcel es poco segura.

Principia á notarse cierta reacción en las clases 
que hasta ahora estaban dominadas por el miedo.

El general Polavieja, que ha conferenciado con 
las autoridades, es posible disponga el envio de al
gunas fuerzas á la Sierra de Ubrique, y también á 
Arcos, donde so ha notado demasiada aglomera
ción de gentes en los alrededores de la cárcel, cada 
vez que en estos dias se dispone conducción de 
presos.

Muchos comentarios hay aquí por haber corrido 
el rumor de haberse dictado auto de prisión contra 
un diputado provincial.

Los rumores que han corrido de asesinatos en 
Puerto Serrano, inexactos.

No se sabe aún cuando será la primera vista en 
juicio oral.—El Corres2)on8al.

!S A L .1ÎV C Ië: I> Ë Su »34.

En el Senado la mayor parte de la sesión la ha 
invertido la interpelación del Sr. Ortiz de Pinedo 
sobre el ferro-carril de Valladolid á Ariza.

Del Consejo de ministros de hoy hablamos por 
separado.

Se ha aplazado por unos dias la cuestión del ju
ramento en el Congreso, mereciendo prioridad las 
primeras materias y el Estado Mayor general del 
ejército.

Poco notable hoy de Jerez.
Los fondos, que al principio de la se.sion estu

vieron fuertes, á última hora, por los partes del ex
tranjero, descienden algo.

TELEGRAMAS.

B’ari.e S.°—La proposición del Sr. Ribot pidiendo el 
nombramiento de una comisión especial militar que infor
me antes de dejar de reemplazo á ningún oficial del ejér
cito, es vivamente combatida por los ministeriales, alegan
do que hay una razon de Estado que se opone á dicha 
medida, que c.onsideran, además, atentatoria á las atri
buciones oou titucionales del presidente de lo Reuública.

La cuestión relativa á la revision constitucional, e.s la 
primera dificultad séria que se presenta al gobierno, y en 
la cual se pondrá á prueba la cstabilida'l de la mayoría. 
La extrema izquierda se opoue rcsucltamenta al aplazi- 
niieuto del debate sobre dicho asnillo.

La izquierda radi&al tampoco se mue.stra dispuesta á fa
vorecer este procedimiento dilatorio.

Si se uniesen estos grupos extremios de la Cámara co» 
las derechas podrían poner en grave conflicto al gobierno.

Ante este temor, los ministeriales trabajan activameiite 
para atraerse á la izquierda radical, de cuyos votos puede 
depender en un momento dado la .suerte del gabinete.

Dícese que Brazza vá á suspender por algunos dias su 
salida para el Congo, á consecuenc a de las negociaeione.s 
entabladas entre Inglaterra y Portugal para la celebración 
de un tratado, en virtud del cual Inglaterra reconocería la 
supremaíía del reino lusitano sobre el territorio de las ori
llas del Congo, fundándose en los derechos de prioridad 
adquiridos por varios exploradores portugueses en el si
glo XVI.

Añádese que esta idea ha sido sugerida por Inglaterra á 
Portugal, á fin da oponer dificultades á 1¡3S proyectos colo
nizadores de Francia en la costa occidental de Africa.

Crazza antes de ponerse en camino debe recibir instruc
ciones precisas del gobierno francés sobre su misión en el 
Congo.—Fabra.

BOLSA
COTIZACION OFICIAL' DEL 1.» DE MARZO

98‘00

*

ULTIMOSFO.-iDOS PDSLICOS P&BCIOS.

4 p. too hit. c. «5^13
Id. ñu del corriente 
Idem fin próximo..

6.5'30

4 por 100 porp. oxt.
8 por 100 exterior..

8-1'75

2 por 100 exterior.. 
4 por 100 amortizab 78'70
Carreteras da Abril 
Idem de Agosto ...
Idem do Mario....... >
i(iom de Julio........ k
Obra s públicas....
Personal................

»

Ob. do A. de Cuba »
Billetes h. de Cuba 
Sisas del A. Madrid!

1' FONDOS PÚBLICO» ;
íj I PPUi.lOf ,

Ob. Munie, (la IJ. í > 
Ob. Erlauger da Idi >

B. BlPOTKCAKiC i

Cédulas al 1 por idñ, 
Idem al 6 por Î&Ù . | 102‘4() 
Idem al -5 por FO. , >
B. h alGpor KT..
VRE3. COMKftCIAT.kH.,

¡' A.C. B. de España 
ií Idem HiiioUeariu.. 
1! Id. de Castilla.. . 
h Tranvía de E. y .M. 
jj Obligaciones do Id

do M^yor de plazas D. Vicente B:irberá.
-—Nombrando médico primero 'Je Filipinas á 

D. Mariano López.
—Aprobando c] retiro por edad á favor del te

niente coronel de Estate Mayor de plaza D. Mar
tin Rotlicflenes y del teniente del mismo cuerpo 
D. Victoriano Diaz Mendez.
St^Por motivos de justicia y por pasos dados por el 
Sr. Castelar respecto á la influencia que en los de
rechos que percibe la junta del puerto de Barcelo
na pueda tener el proyecto de primeras materias, 
parece que en el dictámen se introducirán algunas 
eumienJas que dejen á salvo estos temores.

Iguales reclamaciones han hecho respecto á San
tander los diputados de esta provincia, y con rela
ción á Cartagena el Sr. Albacete.

En el extracto que se hace por la prensa, de la 
sesión del Congreso, en que se trataron los as.úutoa 
de Andalucía, so atribuyen al señor duque de Al- 
inodóvar del Rio conceptos que truncan su pensa- 
luieuto por completo.

Al ocuparos del debçr de asistencia dijo este so- 
fior diputado que deseaba ia supresión del ejercicio 
arbitrario, y solicitaba su regulación, en forma 
legal. ________

Parece que eu Málaga ha surgido una disidencia 
entre el gobernador y-el delegado de Hacienda, por 
interpretación de ciertos artículos de la ley de con
tabilidad.

Aduanas.
La recaudación durant? el mes de Febrero últi

mo, según telegramas oficiales, ofreoc el siguianta
resultado:

Pesetas.

Mes de Febrero de 1882.................
Mes de Febrero de 1888 12-202.04:3 40

Diferencia de más eu el de 1883. - • 2.234:.409*73

Esta tards ge ha reunido en el Senado, con asis
tencia del ministro de Hacienda- la coipision que 
entiende on el proyecto del Hospital de Incurables, 
y la del Código penal no se ha reunido por estar el 
minisrro en el banco azul contestando á la pregun
ta del Sr. García (D. Diego).

La comisión do fomento de la marina se ha re
unido esta tarde eu el Congreso, bajo la presiden
cia del Sr. Martos, con obie.to de que tuviese lugar 
la primera información pública. Asistieron los so- 
ñores Loygorri y Figuerola, que hicieron algunas 
observaciones acerca del proyecto.

Despues del sesgo apasionado é irregular que la 
interpelación del Sr, Candan tomó ayer á última 
hora, debíamos creer,' por la natural reacción en 
todas las cos-as, que este asunto aunque pendiente 
de la información pedida por los diputados de la 
union republicana, no lograría despertar el interés 
de los primero.s momentos, y así ha sucedido, á pe
sar de los esfuerzos del Sr. Villalva Hervás, como 
ha podido apreciar cualquiera que Ivíya visto el as
pecto de la Cámara al reanudarse este debate, y 
como se deduce, sin mayores esplicaciones del Ex 
tracto mismo de la sesión, que puede consultar el 
curioso lector.

En esta proposición han vuelto á intervenir los 
Sres. Romero Robledo y ministro de la Goberna
ción, siendo, á la postre, desechada por la Cá
mara. *

Antes, sin embargo, de llegarse á esta materia, 
y despues del sorteo de secciones, han surgido dos 
incidentes que han ocupado una buena parte de la 
sesión.

El primero sobre gastos de representación vota
dos para el alcalde y presidente de la diputación da 
Madrid, y el otro sobre el disentimiento surgido 
entre el gobernador general y el director de Hacien
da de Cuba.

En el primer incidente, suscitado por el Sr. Gu- 
.tierrez de la A^ega, han terciado .además el ministro 
de la Goberpacioa y los Sres. Maissounave y Láa.

De todo, bien pesado se deiluce que la ley está 
terminante, en cuanto á la asignación de estos gas
tos, y por tanto que no hay en lo acordado viola
ción del derecho escrito. Pero como al propio tiem
po es un poco duro, que mientras obligaciones ne
cesarias de los presupuestos locales y provinciales 
se cubren trabajosamente; como los gobernadores, 
primeras autoridades en las provincias llevan vida 
tan estrecha, y como, por último, el antecodente 
sentado por la diputación de Madrid, pudiera ser 
imitado en otras provincias, forzan lo quizá el sen
tido genuino de la ley, de ahí que haya una razón 
de prudencia que aconseje á las diputaciones mar
char con tino en este punto, y que el debate de esta 
tarde, en cuanto significa esta dirección, lo consi
deremos nosotros, en conjunto, conveniente y pro
vechoso, y uno de los más propios de la índole de 
los Parlamentos.

Algunos de los incisos y reservas del señor mi
nistro de la Gobernación, permiten también creer 
qije el Gobierno no renuncia á estudiar detenida
mente esta cuestión en el momento oportuno.

Paría. â cebo días víala, 11'2
Lóndres, á 90 días facha, 47'35

Hesíiiuen.
Los fondos, en alza.
Desde hace quince dias el movimiento extraordinario de 

operacione.s, respondiendo al podido constante de papel, 
hace que los cambios sin retroceso alguno vengan eleván
dose á tipos que difícilmente podían sospecharse en aque
lla focha.

A juzgar por la fisonomía del merc.ado, esto movimiento 
ascendente tie los cambios no parece ha de ceder tan pron
to, pues cada dia se nota más animación y empeño en la 
çolocaoioii de dinero en fondos del Estado.

Calculando sobre este punto, observamos que el interés 
del (huero empleado en valores públicos á los tipos actua
les, dá al año un seis y veinte céntimos por ciento, áun te
niendo en cuenta que el cupón pr(5ximo es menor de lo 
que en adelante ha do dar de renta; y á estas buenas con
diciones sin duda obedece la demanda de papel tan ex
traordinaria que venimos registrando.

Hoy el 4 por lüO interior al. contado ha subiilo desde 
G4‘()ú à fiû‘2û que es como queda en observaciones.

A fin del eorriente cl cambio de esta renta ha sido lió' 15 
& 65'40.

El 4 exterior también ha aumentado un cuartillo por ICO 
desale 64'55 á 64'80.

El amortizable al 4 por 100 ha tenido escaso movimien
to, siendo sus precios 78'60 y 70.

Lss billetes de Cuba, c-imo ayer, á 93 por 100.
Las acci(jnc3 del Banco do España han perdido dos en

teros, quedando en.último cambio á 288.
EBotein.

A las cinco.—4 por 100 interior contado 
mes, G4‘7j.

fin de

La baja importante á esla hora en el Bolsín, parece tie
ne su origen ilo los cambios más bajos de L(jn(Jres, á (jiie 
también han respondido los telégrafos de París.

Tendencia dudosa.

TeinperatuPrt.
La temperatura do hoy á la sombra, según laa obiúrva- 

ciones de los ópticcs Sres. .Aramburo Hermanos *(»lle del 
Príncipe, 12), ha 3Ído la siguiente:

A las ocho de la mañana, 9’ sobre 0 centígrado.
A las doce de la misma, 15’ idem ídem.
A las cuatro de la tar lo, 14** ídem ídem
La máxima fue do 18' idem ídem.
La mínima Jo 8’ ídem ídem.
El barómetro marca variable.

Cttko.'a.
Santo de maHana.—San Lucio, Obispo.—No se puede 

comer carne.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de 

Jesús Nazareno.

En cuanto al episodio que podríamos llamar 
Prendergast-Loren, el señor ministro de UltramarX reuuergiiBb-uuicij, ovnui unuui-iw

dijo, en nuestra opinion, lo que le aconsejaban los j 
deberes de su cargo. t

Se trata de una’disidencia en un punto de tribu- 
tacion, y para resolver sobre el fondo, el Gobierno ' 
jia creído conveniente llamar á la Península al so-

Espectáculos pnra inañnnn.
Teatro BSeal.—No hay función.
Español.— 133 do abono. —Turno .A* impar.t— A las 

ocho y media.—El amigo de la casa.—El que nace para 
ríce.

Zarzuela.—No hay función.
Apolo.—.A kvs ocho y media.—Primer concierto de la 

Sociedad Union .Artlstico-Mixsical, bajo la dirección del 
maestro Espino,

Comedí.a—3.’ Je abono.—Turno 3 *—A las ocho y 
media.—/Cadera de chorlito'.—De todo un poi-a.

I.ara.—Turno 3.* par.—.A la.? ocho y media.—Moros 
en la costa.—;Pobres hombres!—Ni visto ni oido.—(lanar 
tiempo.

Variedades —A la? ocho y media.—Los pares reales 
(dos actos.)—De Geiafe al Paraiso ó la familia del lio Maro^ 
TU? (dos actos.)
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EL ( ORREO.—Dia 1.® de Marzo de 1SK3

CFWÎAL.

FomEaNto.—Real decrclo concediendo les honores de jefe 
^perior de Administración, á D. Fernando Miranda y 
Delgado.

Real éfdcH otorgando à D. Salvador Bueno la concesión 
de un tranvia desde Málaga á Vélez-Málága.

Hacienda.—Real óiden disponiendo quo so amplíela 
habilitación de la Aduana de Benicarló, para la importa
ción de toda clase do artículos, escoplo tejidos, bacalao, 
frutos coloniales, azúcar y petróleo.

üoBEnNAciuN.—Real órdeti disponiendo que las instan- 
cia!#de D. José María López, D. Felipe Bermejo y.Cortés, 
D. José Palacios y Antelo y D. Aniceto Ibrán, contadoies 
de fondos provinciales, so resuelvan con sujecicn á lo ex
puesto por el Consejo de Estado en informo emitido en 14 
de Febrero último.

fribunal üiiprem».—¡Subasta para la distiibucicn de 
aguasen el interior del Palacio do Justicia, presupuestada 
en 8 031) pesetas.

Dirección de los Rcijislros civil ij de la Propiedad y del 
y'olariado.—Anuncia las vacantes de las notai ias de For- 
call Alginet, en el distrito de la Audiencia de Valenci:!', de 
Almendral, en la de Cace res; de ¡Santa Cruz de Campezu 
y Célis, en la de Burgos, que se han de proveer por trasla
ción; y las do Sueca, Nules y Catarroja, en la de Valencia; 
de Lacedo, Quincozes, Salazar y San Esléban de Gormaz,

en la de Búrgos, y de San Martin de Trevejos, en la de 
Cáccres, que se proveerán por concurro; y las de Alfam- 
bra, Vera. Cantavieja, Kpiloe y Brea en la de Zaragoza, 
que se han de proveer por oposición.

Dirección de Beneficencia y Sanidad.—Se publica el 
concurso cerrado para la provision de las plazas do módi
cos de baños vacantes, eligiéndose los directores propieta
rios siguientes;

Panticosa, D. Joaquin Pastor Prieto.
Montemayor, D. Benito Crespo y Escoiiaza.
Fuencalicnte, D. DesidOrio V.arela y Puga.
Gigonza. D. Manuel Morales Gutierrez.
Tiermas, D. Joaquin Iborra García, 
ürnriáiztegui, I). J'.'''é Caraviasy Santana. 
San Adrian, b. Piu Gavilanes.
Malahá, D Nicuias Calleja y Vicario.
La Ilormida, D. Arturo /Vlvarez Buiila.
Fuensanta do Gayangos, D. Mur.ano Viejo y Bacho.
Y Sierra Aihamiila, D. Maximino Nuñez y Sánchez.
Resultando vacantes las siguientes:
Barambio, Nanolares de la Oca, Santa Filomena de Go- 

millar, Zuazo, Nuestra Señora de Grito, Alfaro, Guardia- 
vieja, Luzon, Salinas de Ro.'ío, San Gregorio do Brozas, 
Paterna, Montanojos, Nuestra Señora de Abella, Naval- 
pino, Arenosillo, Horcajo, Alcantud, Yémeda, Solan de 
Cabras, Valdeganga, Nuestra Señora de la.s Mercedes, 
Alicun, Sierra Elvira, San Juan de Azcoitia, Estaddla, 
Fuenteálamo, Caldas de Bohí, San Vicente, Traveseres,

Haro, Riva los Baños, Maravilla (Loeches), Fuente Amar- ; 
gosa, Vilo ó Rosas, Fuensanta de I.órca, Aí«ásua, Bdlas- 
ceain, Burlada, Prelo, Calzadilla del Campo, Bellú', Cliu- 
lilla. Nuestra Señora del Carmen, Siete Aguas, Echano, 
Guesala, I,a Muera, Fonté, Quiuto, La Salvadora, Bou- 
zas, Cucho, Torres y Caldas do MalabeJla.

También publica el e.vpresado centro directivo la rela
ción do las cruces de la órden civil de Beneficencia, conce- j 
didas en 1882. '

Dirección de Aduanas.—Circular disponiende que se 
prohiba en absoluto la importación de toda clase de cepas, . 
sarmientos barbados y plantas.

Superintendencia de las minas de Almadén.—Subasta 
para contratar el sumini-tro de loa efectos de carpintería > 
neceasrios en el r-ñn ecoriómicn de 1883 84. '

Caja (icneral de Ultramar —El d>a 2 del enrrionte mes 
dará principio por e.sta Caja el pago de asignaciones de se
ñores jefes, oficiales y tropa do los ejércitos do Ultramar, 
correspondientes al mes de Febrero, en los dias que á con
tinuación se expresan, y desde las doco de la mañana á 
trc.s y media de la tardo;

Dia 2 de Marzo.—Letras O, P, Q,. R, S, T, U, V y Z.
Dia 3 de id.—Letras A, B, C, D, E y F.
Dia 5 do irt.—Letras G, lí, I, J, L, Ll, M y N.
Dia 4 de id.—Incidencias.

Disposiciones de Guerra:

catarral ó de constipado, seca, nerviosa, pulmonar J 
bronquial ó de garganta y la llamada vulgarmente de

SIEMPREPASTA PECTORAL]
INFALIBLE del Br. Andreu de Barcelona.

Es el remedio mas seguro, cómodo y agradable que se coiloce. Es quizá elúnicú que eu tantos anos que ss expende jamás 
ha desmentido sus excelentes efectos para toda clase de tos, que se notan ya á ia primera pastilla. CAJA 8 REALES en las

EL MISMO AUTOR prepara^ contra el SX los CIQARRIlLOS B.4LSÁÍ.ÍIC0S qn« «ala«n en 
el acto los ataques de asma ó sofocación por fuertes que SóSú, y lós Papelés Azoados, á íavor de :os cuales descansa tran- 1 
quilamente por la noche, el asmático que se ve privado de dormir. Véase él prospecto que sa dá gratis en todas las farmacias. :

X
X
X
X

SE VEÍí!)EN^'’iJj;?'X
muebles. Goyá, 13, 4izquierda.

DR. GOÑÍ
Especialista en Ls vías urinaria.s 

y matriz. Montera, .'i, segundo.

X
X , 
XII

y^.--chv^i-sÉfxsM»ídBBa aAt.vD riRA TODOS

“ a La SANORE ss la VIRA !!

X
X 
X
X
X

X

X
X
X

Con marca de fábrica garantizada por el Gobierno
El uso de este Agua, como lo lian demostrado hechos repetidos 

que ])ueden comprobarse^, cura con prontitud admirable las llagas y 
úlceras de cualquiera procedencia, las heridas de todas clases, los 
dolores reumáticos, las contusiones, las jaquecas más rebeldes, las 
quemaduras y hemorragias.

Se vende por mayor, en casa de D. Melchor García, Tetuan, lo.

Cón los ztAnos Cúñbentrados y yodurados di 

BERROS Y ZARZAPAñILLA ROJA
PRKPAHADO POR

SSarie XSC3A.UX, Earmaccutico do BURDEOS

X, B - Este producto vegetal, obtenido por aparatos ,| :
■ de vapor especiales, actívala nutrición y la B *

^¡-B - formación de los glóbulos rojos de la Sangre; g
X ' B 6 destruj'c la acidez y lo.s principios mórbidos i
., ■ que cansfin todas lasenfermedades^impidey cura rápidamente
X « los rmattos, el Raquitismo, las Escrófulas, los '¿’Umores g 

g blancos,las Herpes,las Fistulas, lascarlos, el Ozona, la B
X H S^iills j fbireslKis del merOnrio,la jQ.nemla, el Reumatismo, a

'■ la X'i&ís, el Asme, ele., da à los niños raquíticos la fuerza y -a . 
los coloi'os; á los ancianos el vigor; equilibra toda la sangre H 
é impiue las congestiones y apoplejías, yr^j^gf-osos certifi- S 
cádbs, mddicos V particulares. Exíjase sobre todos los frascos a 
la firma del Inventor. ¿ - §

Xr

X
X

Madrid, y por menor, en las farmacias de la calle del Arenal, núme- X
ro 2; Tuerta del Sol; Mayor, 27; Alcalá, 3; Atocha, 30 y 35; Precia- X1 

X!

X
dos, 29; Príncipe, 13; Barquillo, 1, y Carbon, y en las principales de 
provincias al precio de 3 pesetas frasco.

X'

DEPOSITOS EN L.VS PRINCIPALES 1
FARMACIAS Y DROGUERIAS. j

V juIi al «or enyor: En Guada Mario LEGH.4UX, rúa S“-Catheríne, 16i, RüRDEGS. '
Madrid : Melchor Carda; pormenor; Moreno Miguel; Bor II y MIqud; Carlos 1 

UIsurum.—Barcelona'. VIeentaFerer yCi; Alomary Uriach; Saforcada FerreryC-i I 
Driigiúsioa-, S: AIsina ; Forluny Hermanos. — Bilbao: Pin ido ; Viuda de Somonte; | 
Arriaía, Drognistos.— Cadix; Garavini y Casal; Juan Mateo; Ayala de Mendoza. I

Malaga: üírara; Anudar; Canales. — San-Sebastian -.Viuda de Tornero. 1 
K.-Jntander : Isasi; Bernardo Saro. — Sevilla : Palazualos H~; Hiidobro I 
Valencia : Andrés y FsJiia ; EsplU¿ues. — Valladolid : Cantera ; Cairo y Cach„ (

Zaragosa « Bios Hermanos; Ramon Jordán.

X

ESPANA
CALLE DEL PRINCIPE, NÚM. 27, PRINCIPAL

r
Se reeiben esquelas de funeral ¡/ara 

este periódico, en la Administración, y 
ea la Sociedad General de Anuncios de Ss- 
paHa, Príncipe, 27, priucijxil.

Concediendo el retiro provisional al comandante 
graduado teniente D. Eladio Ongo.

—Destinando á Filipinas al o ficial primero de 
Administración militar D. Ernest o Herrero.

—Aprobando el uso del cordon' p o rta-espada parn, 
los jefes y oficiales.

—Concediendo comisión del servicio al coronel 
D. José Rato; grado'de capitán al teniente D. Gor- 
gonio Rio, y plaça de San Hermen egil do el coman
dante D. Baltasar Alaez y al t cnienie coronel de 
infantería D Joaquin López y López.

Mofíítna á las di: z y media de la noche dará una 
conferencia en el C; litro de instrucción comercial, 
p. Cristóbal Martin Rey, sobre el tema <rEl traba* 
jo y la moral del dependiente».

i _ En el almacén de efectos estancados de Guadala- 
i jara, se ha cometido un robo de timbres de comn- 
j nicaciones y móviles, y metálico por valor de 3.000 
i pesetas.
j ---------------------------------------------------- --
I Imprenta de El Coubeo, á cargo Je F. Fernandez.
¡ Calle de San Cregorio, núm. 8.

FJARABE-DIGÎTAL4ÂBÉLÛOE
J Empleado con gran éxito desde hace ya mas de treinta 

aiiús por ros PaGulhalivos de todas las Naciones enn- 
g U'a las divarsaa afecciones del córazon, contra 
y la Hidropesía, las Bronqpiitis nerviosas, el 

Gartdtillo, él Asina y cólitra todos los desórde- 
nes de la circulación.

I GRAGEAS 4ÊLÎS’CONTÉI DE LACTATO DE KIEBHO
K Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris, que en 
I dos ocasiones diferentes, á Veinte años de intervalo 
a la una de la otra, ha hecho constar jsu superioridad 

decidida sobre todos los dem-ás ferruginosos cono- 
g cidos, asi como su eficacia probada contra* las en- 
i f<-:unedades-que reconocen por causa el empobre- 
í cimiento-de la sangre.

EROOÍIHA'GBAGEAS“»TiB
g (Premiadas coa uaa Hedalh de Oro por la Sociedad FafaacéDtica de Parla) 

La sóhicion de Hrffmtstis tie kottjéntt constituye 
S uno d(*los raejore-s liemoátáticDs' que se conocen, 

LáS Gs’nÿeiVa ite 'lirgóiiñts tie Hottjeeste 'se Cm- 
S pisan para facilitad Ibs alumbramientos ÿ cor- 

. M tsr las hemorrágias de todo gónero.

Depósito gojieral : Farmacia de LABÉL0N7E, 
calle de Aboukir, n’ 99, en Parla 

Y R.l LAS PRIXrjPALES FLUMACÍAS DE TODAS CIODAURS.

íYA lo S.4BEN USTEDES!!
zVhora salen del horno (pnrqvo Vds. así lo han qncrnlo) las niau- 

teoadns á las 12 y á las 5. ¡Los Aslerganos signen IrabajánJo para^ 
complacerles!

AlariAo y GompaAia, S, Clavel, 1
Entre la Cervecería Americana y café Isla ele Citba.

LSTASLECIMIENTO TIPOCRÁUCO
DE

i

EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, 

como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8, íS

.“Marzo) FOLLETIN DE <ELCORRES.» (í-89

EL CANAL SAN SARTIN
raduras; una y otra estaban inohosas y parecían 
no haberse abierto en mucho tiempo.

—¿Si habremos soñado?—se preguntó latía.
Como respuesta inmediata, el sobrino enseñó la 

moneda de cinco francos que no había sufrido me
tamorfosis alguna.

—-Eiíe dinero debe destinarse al melodrama—le- 
claró solemnemente la vieja—esta noche iremos á 
VÇT El mónstriio p el mago... he oido decir que el 
diablo tiene allí un gran papel.

—Bueno; pero recordad que este dinero es el 
precio de nuestro silencio.

—Bueno... nos callaremos... es preciso obedecer 
á los aparecidos... es obligatorio... ¡prudencia y 
misterio!

Si no terminamos aquí este capítulo, es porque 
las mismas personas debían hacer algunas horas 
despues una segunda aparición que dará alguna 
luz sobre la continuación de nuestra historia.

Esta vez era en pleno día y á orillas del canal 
de J'Ourcq que no es otra cosa que ¡la prolon
gación del canal San Martin, más allá de la Vi- 
llette, no Njos de Pantin.
^Sentados á ía orilla, á la sombra de grandes ár
boles, Voratioy y Narciso pescaban con caña.

En una especie de red tenían ya algunos peces y 
una magnífica anguila.

—Decías—murmuró Bibí en voz baja—que por 
complacer los deseos de lá infanta, para mereeer su 
mano, te vas á crear una posición séria.

—Séria: esa es la palabra. Y aún podría añadir 
fructuosa y gloriosa.

—¡Oh! si la gloría tiene algo que ver ea el asun
to, vamos á caer en ol dominio de la fantasía.

—La fantasía nada tiene que ver en el asunto. 
He terminado una tragedia en cinco actos.

—¡Desgraciado! Ya te conocía yo por lo menos 
una docena; vamos, esta completará la media ar
roba.

—Esta ha sido escrita con particular cuidado, 
con amor.

—No desmiento la influencia de semejante cola
borador, pero en fin...

—En fin... ha sido recibida... se está ensayando... 
y vá á representarse.

—¿En dónde?
—En el teatro de Belleville.
Al oir esto, Voratior hizo una mueca y exclamó:
—¡Una tragedia en las afueras! La pretensión me 

parece un tanto audaz.
—Eso será una solemnidad completamente ex

traordinaria—contestó modestamente Narciso—y 
pienso invitar á la prensa. Y coronado per los lau
reles que me a(íjudic.arán, emprenderé mi vuelo há- 
cia los teatros más académicos.

—Así sea. Yo no deseo otra cosa, ya lo compren* 
derás... pero es igual... griegos y romanos entre la 
gente que acude á ese teatro, vá'á ser gracioso.

—Esta vez he roto con Roma y Grecia. He bebi
do en las fuentes de nuestra misma historia, es una 
obra nacional.

—¿Cómo la titulas?
—El /¿eg J/agoberlo.
—El que se ponia los calzones...
-—He creído hacer caso omiso de ese detallo his

tórico. La musa trágica es decente.
—Pero ¿y el bueno de San Eloy?
— Ese sí sale y perfectamente caracterizado'.
—Dios lo quiera; ¿v la señora Dagoberto?
—Batilde, querrás decir. ¡Encantadora! es la fa

se elegiaca del poema; verás cómo te hace derramar 
lágrimas, Pero el personaje en qua más confianza 
tengo, es una tal Fredegonda...

—Fredegonda... pero dime, aunque yo no soy 
muy fuerte en Historia, me parece que en tiempo 
de Dagoberto había ya muerto hacia muchos años 
la tal Fredegonda.

. —La Parca había cortado el hilo de su existen
cia, es verdad; pero en virtud de las licencias trá
gicas, la hago resucitar y bajo el nombro de la he-

cuicora Spaventamara, atravesar el drama con su 
larga cabellera encanecida por los inviernos de to
do un siglo. Tiene ciento siete años.

—Como el aguardiente viejo. Le deseo la misma 
acogida por parte de los aficionados.

—¡ A-hl—exclamó Narciso lleno'de entusiasmo.— 
i^R! qué tipo... qué carácter... qué creation... sobre 
to^o la escena del sueño... la de los furores, ¡a de... 
calla, me parece que pican.

Efectivamente, el agua se movía junto al corcho 
de Narciso.

-^¡Atención!—oontinuó en voz baja—no te pue
des figurar lo afortunado que soy en la pesca.

—Eso debe halagarte—murmuró Bibí—sobre to
do, como poeta.

—No lo entiendo.
—Pues averiguarlo.-
V Voraiior soltó una carcajada.
Narciso hizó un gesto de.suprema indignación, 

concentrando luego todo su empeño en la captura 
del pescado que picaba en su caña.

Por fin salió una carpa.
—¡Bravísimo!—exclamó sacándola del auzue- 

seré para otro guiso... está aa gurado el 
éxito del /¿eg Dagoberto.

—No comprendo—Jijo Bibí—la relación que 
pueda haber entre el /¿eg Dagoberto y...

—Espera que ponga cebo en el anzuelo, y yo to 
esplicaré esa relación que efectivamente es algo es- 
traña.

Voratior renovó también su cebo, las dos cañas 
ocharon sus anzuelos al canal, y Clopinet se expre
só eu los siguientes términos;

La actriz encargada del papel de Spaventama
ra, va, á desempeñar ese papel con alguna repug
nancia. El es viejo y ella jóven; es preciso pintarse 
arrugas, ponerse una peluca blanca... coqueterías 
de mujer. Más de una vez me ha tirado á la cara 
su papel, y tiemblo que en el último momento no 
me haga una trastada.

—Eso seria desertar á última hora.
—Es verdad-prosiguió Narciso—así es que yo 

estaba sumamente perplejo, cuando hace pocos djas 
erj un ensayo supe que mi hechicera era sumamen

te aficionada álos pescaditos fritos. Resolví atacar
la por ese lado, y obtuve juramento de que una 

i fritada de pescado triunfaría de todos sus escrúpu
los... hé aquí por qué trabajo con tanto ardor,

! —¡Ooraprendido!— exclamó FbraZto/--las hechi- 
• ceras han tenido siempre parecidos caprichos, y si 
! no, dígalo aquella que no concedía sus favores si 
! nó la presentaban un pastel de cabezas de mosca, 
I —Mi encarga no es tan difícil—contestó Ciopi • 
i net—pero quiero repetirlo algunas veces antes do 
’ la representación,
i —¿Cuándo tiene lugar?

—Lo más-pronto, dentro de unos quince dias,
—Yo me ofrezco para figurar entre los coiupaii 

sas, y si no hay en ello inconveniente, la omy«,f
I parte de nuestros DeRpreociipados harán lo mismo;
' los demás pasarán á la clagve.
I —Aceptado; pero ahora no pensemos más que 
; en el^pescado. Alerta, Bibí, tu corcho se mueve, 
: No tengas cuidado—'dijo Voratior tirando do
, la caña y sacando un pececillo—tengo buena vista 
! y la mano legera. Discípulo del tio Rafael, el rey 

de los pescadores, Pero yo pienso que bien podías 
recitai'tne tu obra on los ratos de ocio,

—¡['npysiblel —contestó Clopinet—mo dejaría 
llevar del entusiasmo y asustaría á todos los habi- 
tantés de estas hondas puras. Por lo demás, toda- 
via tengo que retocar algo la obra. Pulamos y re* 
pulamos siu cesar: esa es mi máxima, Pero si quio» 
res contentarte con algunas escepaa, con una ospe* 
cíe de análisis..;

i —Bueno, ya te escacho.
í Narciso se disponía ya á comenzar su narraotou, 

cuando cambiando de repente de fisonomía, ex-» 
clamó: ‘ ’

—¡Maldito barco! nos vá á echar á perder el 
puesto.

—Marchémonos inmediatamente—exclamó Fo- 
ratior—cuidado con la cuerda.

Efectivamente, dos robustos caballos llegaban al 
trote tirando de un cable cuya otra punta se amar
raba al barco en cuestión.

Era éste una de esas gabarras de abultados cos
tados como las que vienen del Norte. Nada más
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